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816111 -  
 
Bogotá D.C.  
 
 
Doctor 
HERMAN DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Director 
Dirección Nacional de Derecho de Autor   
Calle 28 N. 13 A – 15, Piso 17 
sebastian.sanchez@derechodeautor.gov.co 
gloria.cajavilca@derechodeautor.gov.co 
secretaria.juridica@derechodeautor.gov.co 
info@derechodeautor.gov.co 
Bogotá D.C 
 
 
Asunto:    Informe Auditoría de Cumplimiento Dirección Nacional de Derechos de    

Autor – Inspección, Vigilancia y Control Vigencia 2023. 
 
Respetado doctor Gutiérrez: 
 
Con fundamento en las facultades otorgadas por el Artículo 267 de la Constitución 
Política y de conformidad con lo estipulado en la Resolución Reglamentaria 
Orgánica 022 de 20181, la Contraloría General de la República - CGR realizó 
auditoría de cumplimiento a la Dirección Nacional de Derecho de Autor - DNDA, 
vigencia 2023. 
 
Es responsabilidad de la administración, el contenido en calidad y cantidad de la 
información suministrada, así como con el cumplimiento de las normas que le son 
aplicables a su actividad institucional en relación con el asunto auditado. 
 
Es obligación de la CGR expresar con independencia una conclusión sobre el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables en la ejecución de los recursos 
públicos asignados para cumplir la misión de la entidad y la relacionada con la 
función de inspección, vigilancia y control ejercida por parte de la DNDA. 
 

 
1 Resolución Reglamentaria Orgánica 022 de 2018 mediante la cual se adopta la Guía de Auditoría de Cumplimiento en el 
marco de las normas de auditoría de las entidades fiscalizadoras superiores – ISSAI. 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php
https://congenrep-my.sharepoint.com/personal/marian_gutierrez_contraloria_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp
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Este trabajo se ajustó a lo dispuesto en el documento de Principios, Fundamentos 
y Aspectos Generales de las auditorías de la CGR en el marco de las ISSAI2 y las 
directrices impartidas para la auditoría de cumplimiento, conforme a lo establecido 
en la Resolución Reglamentaria Orgánica 022 de 2018, proferida por la CGR, en 
concordancia con las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (ISSAI3), desarrolladas por la Organización Internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI4).  
 
Estos principios requieren de parte de la CGR la observancia de las exigencias 
profesionales y éticas que requieren de una planificación y ejecución de la auditoría 
destinada a obtener garantía limitada, de que los procesos consultaron la 
normatividad que le es aplicable. 
 
La auditoría incluyó el examen de las evidencias y documentos que soportan el 
proceso auditado y el cumplimiento de las disposiciones legales y que fueron 
remitidos por la DNDA. 
 
Los análisis y conclusiones se encuentran debidamente documentados en papeles 
de trabajo, los cuales reposan en el expediente virtual registrado en el Sistema de 
Gestión de Expedientes y Archivos - SGDEA; de igual forma, la actuación se 
encuentra registrada en el Sistema Automatizado para del Proceso Auditor - APA 
en el CAT_178_2024. 
 
La auditoría se adelantó inicialmente en la sede de la Entidad y en las instalaciones 
de la Contraloría delegada para el Sector de Comercio y Desarrollo Regional. El 
período auditado abarcó la vigencia 2023. 
 
Los hallazgos se dieron a conocer oportunamente a la entidad dentro del desarrollo 
de la auditoría, las respuestas fueron analizadas y en este informe se incluyen los 
hallazgos que la CGR consideró pertinentes. 
  

 
2 Resolución Reglamentaria Orgánica 012 del 24 de marzo 2017 se adoptan Principios, Fundamentos y Aspectos Generales 
para las auditorías en la CGR y la Guía de Auditoría Financiera, como instrumentos de control posterior y selectivo dentro de 
los parámetros de las normas internacionales de auditoría para las entidades fiscalizadoras superiores ISSAI. 
 
3 ISSAI: The International Standards of Supreme Audit Institutions. 
 
4 INTOSAI: International Organisation of Supreme Audit Institutions. 
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1.1. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 
 
Realizar auditoría de cumplimiento a la Dirección Nacional de Derecho de Autor, 
con el fin de vigilar la gestión fiscal con sujeción a la normatividad vigente y aplicable 
a su misión y funciones institucionales por la vigencia 2023, relacionada con la 
función de inspección, vigilancia y control sobre las SGC y la ER. 
 

1.2. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
 
El alcance de la auditoria corresponde al cumplimiento de las funciones de 
inspección, vigilancia y control de la DNDA, sobre las Sociedades de Gestión 
Colectiva -  SGC y la Entidad Recaudadora - ER para la vigencia 2023, la gestión 
fiscal de los recursos derivados de la imposición de multas y sanciones en ejercicio 
de dichas funciones y la evaluación de la gestión fiscal y contractual de la DNDA en 
relación con los recursos destinados para el desarrollo de su quehacer misional. 
 
Alcance objetivo específico 1:  
 
Comprendió la verificación del cumplimiento de las funciones de inspección, 
vigilancia y control sobre las SGC y la ER correspondiente a la vigencia 2023 
mediante el enfoque de los siguientes procesos: 
 

a. INSPECCIÓN: corroborar la ejecución de los objetivos establecidos en el 
programa y plan de auditoría reflejados en los informes de auditorías anuales 
y específicas a las SGC y ER realizadas en la vigencia 2023. 
 

b. VIGILANCIA: analizar el procedimiento para adelantar investigaciones a las 
SGC y ER, así como la gestión adelantada por la DNDA en la vigencia 2023, 
para el cobro de las multas impuestas. 
 

c. CONTROL: revisar que los planes de seguimiento e informes de avance de 
seguimiento estén acordes a lo establecido en el procedimiento para realizar 
auditorías respecto a su presentación, plazos y compromisos. 
 

Alcance objetivo específico 2:  
 
Consistió en evaluar que la entidad haya cumplido con la gestión fiscal y contractual 
en lo relacionado con los recursos destinados a su misionalidad. 
 
Para el desarrollo del mismo, se llevaron a cabo las actividades de verificación de 
la ejecución de los contratos seleccionados en la muestra, dentro de las etapas 
precontractual, contractual y post-contractual, con el fin de identificar si el proceso 
se ha dado de acuerdo con el procedimiento, manual de contratación y 
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normatividad vigente aplicable; como también el correspondiente cargue de la 
información contractual en la plataforma SECOP II. 
 

1.3. LIMITACIONES DEL PROCESO  
 
Durante el desarrollo del trabajo de auditoría no se presentaron limitaciones que 
afectaran el alcance de la misma. 
 

1.4. RESULTADO EVALUACIÓN CONTROL INTERNO 
 
En el proceso de evaluación de control interno de la DNDA respecto a la vigilancia 
de la gestión fiscal y normatividad vigente aplicable a sus funciones institucionales 
para la vigencia 2023; se observó el cumplimiento en cuanto a la inspección, 
vigilancia y control sobre las SGC y ER y la gestión contractual en relación con los 

recursos destinados para el desarrollo de su quehacer misional.  
 
En esta se verificó la efectividad de los controles aplicados definidos como 
significativos para mitigar los riesgos de incumplimiento de los criterios de 
evaluación relacionados con la materia auditada en la fase de planeación, y de 
forma transversal en el desarrollo del proceso auditor. 
 
De acuerdo con la metodología establecida por la CGR en la Guía de Auditoría de 
Cumplimiento, la calificación total del diseño y efectividad de los controles fue 
parcialmente adecuado y la calificación final del control interno, fue de 1,954 
puntos lo que la ubica en un rango con deficiencias (Ver gráfica1). 
 

Gráfico 1. Resultado Evaluación Control Interno DNDA 

 
Fuente: Resultado Formato 04 AC- PT Evaluación Control Fiscal Interno AC DNDA 2024 
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El sustento de la calificación está dado en las siguientes debilidades que presentó 
la entidad: 
 

• Carencia de un procedimiento de cobro coactivo. 

• Deficiencias en la presentación de los informes de auditorías realizados a la 
SGC y ER. 

• Fallas en el reporte de información contractual en SIRECI. 

• Inconsistencia en el registro de información descrita en los planes de 
seguimiento e informes de avance presentados por las SGC y ER. 

• Extemporaneidad en la presentación de los planes de seguimiento, definida 
en el programa de auditorías. 

• En la supervisión se presentaron debilidades del proceso contractual. 

• Del cargue de la información contractual en la plataforma SECOP, no todos 
los actos asociados al proceso de contratación están reportados. 

• Documentos con algunos errores de forma que hacen parte de la etapa 
precontractual.  

 

1.5. EFECTIVIDAD DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
Se verificó la gestión adelantada por parte de la DNDA en el seguimiento al plan de 
mejoramiento suscrito con la CGR para la vigencia auditada 2016, y se encontró 
que las cuatro acciones de mejora planteadas para el hallazgo relacionado con las 
medidas de control a una de las Sociedades fueron efectivas teniendo en cuenta 
que para la presente auditoria no se presentaron hallazgos referente a este tema y 
se evidencia el cierre de estas actividades en el aplicativo SIRECI.  
 
Asi mismo se verificó la gestión adelantada por la DNDA a los planes de 
mejoramiento suscritos con la CGR en las vigencias 2021 y 2022, y se encontró que 
las cinco acciones de mejora planteadas a los hallazgos generados de dos 
atenciones ciudadanas5 relacionadas al plan de austeridad en gastos de caja menor 
y pago extemporáneo del impuesto solidario COVID-19 fueron efectivas.  
 

1.6. ATENCIÓN DE SOLICITUDES CIUDADANAS 
 
En la presente auditoría se atendió la solicitud ciudadana6 relacionada con una 
petición de un socio sobre información de sus contratos y expulsión de una de las 
Sociedades.  
 

 
5  Solicitud SIPAR 2021-210446-82111-SE 
   Solicitud SIPAR 2021-222695-82111-SE 
6  Solicitud código 2024-296893-82111-SE 
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Una vez analizada la solicitud y validando la gestión realizada por la DNDA, la 
entidad emitió respuesta al peticionario a cada uno de los puntos expuestos el 
pasado 15 de marzo de 2024, de lo cual se concluyó que la inconformidad del 
peticionario radicó en la no remisión de algunas copias o registros, entre los cuales, 
de manera resumida, se encuentran contratos de fonograma, contratos de 
mandatos, contratos celebrados con las disqueras o productores discográficos y por 
último, la alegada falta de competencia de la DNDA en la intervención de los 
procesos de recaudo y distribución y vigilancia a entidades distintas a las SGC y 
ER. 
  
Por lo anterior no se encuentra ninguna acción que afecte el patrimonio público, 
teniendo en cuenta que las organizaciones externas a las SGC y ER no hacen parte 
de la inspección, vigilancia y control que realiza la DNDA. Adicionalmente, se 
recibieron tres peticiones como insumo7 para realizar auditoría de cumplimiento a la 
DNDA que fueron atendidas con la inclusión del Plan Nacional de Vigilancia y 
Control Fiscal del primer semestre del 2024. 
 

1.7. CONCLUSIONES GENERALES Y CONCEPTO DE LA EVALUACIÓN 
REALIZADA 

 
Concepto: Sin Reservas.  
 
Sobre la base del trabajo de auditoría efectuado, consideramos que el cumplimiento 
de la normatividad vigente y aplicable a la DNDA para la vigencia 2023 resulta 
conforme, en todos los aspectos significativos con los criterios aplicados en la ley 
1493 de 2011 y del estatuto de contratación estatal. 

 

1.8. RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 
Como resultado de la auditoría, la CGR constituyó ocho (8) hallazgos 
administrativos. 
 

Tabla 1. Resumen Relación Hallazgos 
Hallazgo No. Hallazgo A D F P 

1 Gestión de cobro de sanciones X    

2 Informes auditorías SGC y ER X    

3 Formato planes de seguimiento e informes de avance  X    

4 Plazos en los planes y avances de seguimiento X    

5 Reporte contractual DNDA - SIRECI. Proceso Administrativo Sancionatorio X    

6 Supervisión en el proceso contractual DNDA X    

7 Publicación 14 contratos en SECOP  X    

8 Requisitos etapa precontractual X    

TOTAL 8 0 0 0 

Fuente: Elaboración equipo auditor  

 
7 Solicitud SIPAR 2023-284206-82111-SE  
 Solicitud SIPAR 2023-284571-82111-SE  
 Solicitud SIPAR 2023-284638-82111-SE 
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1.9. PLAN DE MEJORAMIENTO 
 

La entidad deberá elaborar y/o ajustar el plan de mejoramiento que se encuentra 
vigente, con acciones y metas de tipo correctivo y/o preventivo, dirigidas a subsanar 
las causas administrativas que dieron origen a los hallazgos identificados por la 
CGR como resultado del proceso auditor y que hacen parte de este informe. Tanto 
el plan de mejoramiento como los avances del mismo deberán ser reportados a 
través del Sistema de Rendición de Cuentas e Informes (SIRECI), dentro de los 15 
días hábiles siguientes al recibo de este informe. 
 
La CGR evaluará la efectividad de las acciones emprendidas por las entidades para 
eliminar las causas de los hallazgos detectados en esta auditoría, según lo 
establecido en la Resolución Orgánica que reglamenta el proceso y la Guía de 
Auditoría aplicable vigentes. 
 
Bogotá, D.C. 
 
 
 
RODOLFO ENRIQUE ZEA NAVARRO 
Contralor Delegado para el Sector Comercio 
y Desarrollo Regional 
 
Aprobado: Comité de Evaluación Sectorial, Acta No. 10 del 11 de junio de 2024.  
Revisó:  María Cristina Quintero Quintero, Directora de Vigilancia Fiscal  

 Luis Edgar Michaels Rodríguez, Supervisor  
Elaboró:    Equipo Auditor  
TRD 816111-Informes de Auditoría 
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2. OBJETIVOS Y CRITERIOS 
 

2.1. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 
 

2.1.1. Objetivo General 
 
Realizar auditoría de cumplimiento a la Dirección Nacional de Derechos de Autor, 
con el fin de vigilar la gestión fiscal con sujeción a la normatividad vigente y aplicable 
a su misión y funciones institucionales por la vigencia 2023, relacionada con la 
función de inspección, vigilancia y control sobre las SGC y la ER. 
 

2.1.2. Objetivos Específicos  
 

1. Emitir concepto de cumplimiento por parte de la DNDA respecto a las 
funciones de inspección, vigilancia y control sobre las SGC y la ER 
correspondiente a la vigencia 2023; así como respecto a la gestión fiscal de 
los recursos derivados de la imposición de multas y sanciones en ejercicio 
de dichas funciones. 

2. Evaluar la gestión fiscal y contractual de la DNDA en relación con los 
recursos destinados para el desarrollo de su quehacer misional en la vigencia 
objeto de esta auditoría. 

 
2.2. CRITERIOS DE AUDITORÍA 

 
En la auditoría de cumplimiento, se tuvieron en cuenta las siguientes fuentes y 
criterios de evaluación: 
 

Tabla 2. Marco Normativo General 
Criterio Descripción 

Ley 1915 de 2018 
"Por la cual se modifica la ley 23 de 1982 y se establecen otras disposiciones en 
materia de derecho de autor y derechos conexos" Articulo 35 

Ley 44 de 1993 
"Por la cual se modifica y adiciona la ley 23 de 1982 y se modifica la ley 29 de 1944" 
Articulo 21, Articulo 26, Articulo 27 y Articulo 37 

Ley 1474 de 2011 "Estatuto Anticorrupción." Articulo 34 y Articulo 44 

Ley 87 de 1993 
"Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades 
y organismos del estado y se dictan otras disposiciones"  

Decreto 1066 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo del Interior" Articulo 1.2.1.3, Articulo 2.6.1.2.11, Articulo 2.6.1.2.12, 
Articulo 2.6.1.2.45, Articulo 2.6.1.2.52 

Decreto 2041 de 1991 
"Por el cual se crea la Dirección Nacional del Derecho de Autor como Unidad 
Administrativa Especial, se establece su estructura orgánica y se determinan sus 
funciones". Articulo 2 

Decreto 1007 de 2022 
Por medio del cual se adicionan los capítulos 11 al 17 al Título 8 de la Parte 2 del libro 
2 del Decreto 1070 de 2015 y se modifica el Decreto 1066 de 2015, "Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo del Interior" Articulo 8 

Decisión Andina 351 de 1993 "Régimen común sobre Derecho de Autor y Derechos Conexos" Articulo 43, Articulo 51 
Fuente: RTA RADICADO 2024EE0013421 AG-8-1-002 SOLICITUD INFORMACION -Normograma 

 
 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/
mailto:gloria.cajavilca@derechodeautor.gov.co
mailto:gloria.cajavilca@derechodeautor.gov.co
mailto:secretaria.juridica@derechodeautor.gov.co?i=3429
mailto:secretaria.juridica@derechodeautor.gov.co?i=3429
http://www.sice.oas.org/trade/junac/decisiones/dec351s.asp?i=43292
javascript:void(0);?i=300
javascript:void(0);?i=300
http://derechodeautor.gov.co:8080/documents/10181/187670/DECRETO+1066+DEL+26+DE+MAYO+DE+2015.pdf/5a012915-d549-40e9-8901-a100963b89d7
http://derechodeautor.gov.co:8080/documents/10181/187670/DECRETO+1066+DEL+26+DE+MAYO+DE+2015.pdf/5a012915-d549-40e9-8901-a100963b89d7
http://derechodeautor.gov.co:8080/documents/10181/187670/DECRETO+1066+DEL+26+DE+MAYO+DE+2015.pdf/5a012915-d549-40e9-8901-a100963b89d7
http://derechodeautor.gov.co:8080/documents/10181/182597/LEY+1915+DEL+12+DE+JULIO+DE+2018.pdf/e29d68a7-1250-4204-a0dd-6c511130d912
http://derechodeautor.gov.co:8080/documents/10181/182597/LEY+1915+DEL+12+DE+JULIO+DE+2018.pdf/e29d68a7-1250-4204-a0dd-6c511130d912
http://derechodeautor.gov.co:8080/documents/10181/182597/LEY+1915+DEL+12+DE+JULIO+DE+2018.pdf/e29d68a7-1250-4204-a0dd-6c511130d912
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=187747
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=187747
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=187747
https://www.cvc.gov.co/sites/default/files/Sistema_Gestion_de_Calidad/Procesos%20y%20procedimientos%20Vigente/Normatividad_Gnl/Resolucion%20organica%207350%20de%202013-Nov-29.pdf
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Tabla 3. Marco Normativo Aplicable a Procesos 
Criterio Descripción 

Ley 1493 de 2011 
"Por la cual se toman medidas para formalizar el sector del espectáculo público de las 
artes escénicas, se otorgan competencias de inspección, vigilancia y control sobre las 
sociedades de gestión colectiva y se dictan otras disposiciones"  

Ley 1437 de 2011 
"Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo CPACA" TÍTULO I y TITULO IV 

Ley 1739 de 2014 
“Por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean 
mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan otras disposiciones Articulo 53.” 

Decreto ley 624 de 1989 
"Por el cual se expide el Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la 
Dirección General de Impuesto Nacionales" 

Decreto 943 de 2014 

"El Departamento Administrativo de la Función Pública implementó el Modelo MECI, a 
través del Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado 
Colombiano MECI 2014, el cual es de obligatorio cumplimiento y aplicación para las 
entidades del Estado." 

Proceso 01-AI-2019  
Tribunal de justicia de la comunidad andina "Acción de incumplimiento presentada por la 
Sociedad de Autores y Compositores de Colombia contra la República de Colombia". 

Resolución 152 de 2009 
"Por la cual se expide el Manual de Buenas Prácticas Contables para Sociedades de 
Gestión Colectiva de derechos de autor y derechos conexos". 

Procedimiento 
Manual de proceso de investigaciones Código: PM04-PR06 Fecha versión 5: 18/9/2015 
Acta de comité de calidad No. 59 del 18 de septiembre de 2015. 

Procedimiento Procedimiento para realizar las auditorías: Código PM04-PR04 Vs 9 Julio 11 de 2022. 

Manual 
"Manual de buenas prácticas contables para sociedades de gestión colectiva de derechos 
de autor y derechos conexos V1" 

Manual "Manual de políticas contables según resolución febrero de 2023" 

Manual 
“Manual de calidad de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, acta de comité de 
calidad No. 63 del 06 de octubre de 2017”. 

Fuente: RTA RADICADO 2024EE0013421 AG-8-1-002 SOLICITUD INFORMACION -Normograma 

 
Tabla 4. Marco Normativo Contractual 

Criterio Descripción 

Ley 80 de 1993 "Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración PÚBLICA" 

Ley 1150 de 2007 "Modificó parcialmente la ley 80 de 1993." 

Ley 1712 de 2014 
“Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.” 

Ley 1882 de 2018 
"Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la 
contratación pública a en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras 
disposiciones." 

Ley 84 de 1873 
"Artículo 1602. “Los contratos son ley para las partes. Todo contrato legalmente celebrado 
es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento 
mutuo o por causas legales." 

Ley 1474 de 2011 
"Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública." 

Decreto 1081 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la 
República." 

Decreto 1890 de 2021 
“Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1077 de 2015 Único Reglamentario del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo relacionado con la reglamentación del artículo 
49 de la Ley 1955 de 2019 sobre las expensas por trámites ante los curadores urbanos” 

Resolución 7350 de 2013 
Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes – "SIRECI", que deben utilizar 
los sujetos de control fiscal para la presentación de la Rendición de Cuenta e Informes a la 
CGR 

Resolución 042 de 2020 

Por la cual se reglamenta la rendición electrónica de la cuenta, los informes y otra 
información que realizan los sujetos de vigilancia y control fiscal a la Contraloría General 
de la República a través del Sistema de Rendición Electrónico de la Cuenta e Informes y 
Otra Información (SIRECI) 

Manual 
"Manual de contratación pública F1.: PA01-PR04 Fecha versión Vs 4 26/05/2015 Aplica 
toda la normatividad" 

Circular “Circular externa única, Cod. CCE-EICP-MA-06 vs 3 del 27 de diciembre del 2023” 
Fuente: RTA RADICADO 2024EE0013421 AG-8-1-002 SOLICITUD INFORMACION-Normograma 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
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https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45246
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=60231
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=60231
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533
https://congenrep.sharepoint.com/sites/ACDireccionNacionaldeDerechosdeAutor/Documentos%20compartidos/COMUNICACIONES%20RECIBIDAS/RTA%20RADICADO%202024EE0016847%20AG-8-1-004%20SOLICITUD%20INFORMACION%20(2)/2-MANUAL%20BUENAS%20PRÁCTICAS%20CONTABLES/Manual%20de%20Buenas%20Prácticas%20Contables%20SGC%20V1.pdf?i=59048
https://congenrep.sharepoint.com/sites/ACDireccionNacionaldeDerechosdeAutor/Documentos%20compartidos/COMUNICACIONES%20RECIBIDAS/RTA%20RADICADO%202024EE0016847%20AG-8-1-004%20SOLICITUD%20INFORMACION%20(2)/2-MANUAL%20BUENAS%20PRÁCTICAS%20CONTABLES/Manual%20de%20Buenas%20Prácticas%20Contables%20SGC%20V1.pdf?i=59048
https://congenrep.sharepoint.com/sites/ACDireccionNacionaldeDerechosdeAutor/Documentos%20compartidos/COMUNICACIONES%20RECIBIDAS/RTA%20RADICADO%202024EE0016847%20AG-8-1-004%20SOLICITUD%20INFORMACION%20(2)/2-MANUAL%20BUENAS%20PRÁCTICAS%20CONTABLES/Manual%20de%20Buenas%20Prácticas%20Contables%20SGC%20V1.pdf?i=59048
https://congenrep.sharepoint.com/sites/ACDireccionNacionaldeDerechosdeAutor/Documentos%20compartidos/COMUNICACIONES%20RECIBIDAS/RTA%20RADICADO%202024EE0016847%20AG-8-1-004%20SOLICITUD%20INFORMACION%20(2)/2-MANUAL%20BUENAS%20PRÁCTICAS%20CONTABLES/Manual%20de%20Buenas%20Prácticas%20Contables%20SGC%20V1.pdf?i=59048
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http://derechodeautor.gov.co:8080/documents/10181/187670/DECRETO++2041+DE+1991.pdf/c1dccc3d-2718-44dc-b604-bbf999ed38f6?CT=1708008190934&OR=ItemsView
https://normograma.mincultura.gov.co/mincultura/compilacion/docs/resolucion_dndautor_0152_2009.htm
https://normograma.mincultura.gov.co/mincultura/compilacion/docs/resolucion_dndautor_0152_2009.htm
https://congenrep-my.sharepoint.com/:w:/r/personal/marian_gutierrez_contraloria_gov_co/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B7CCC0832-0413-4DC5-8F4C-BA49FCC0951B%7D&file=PM04-PR06-Investigaciones---Versi%25u00f3n-5--Actualizaci%25u00f3n-Septiembre-2015.docx&action=default&mobileredirect=true
https://congenrep-my.sharepoint.com/:w:/r/personal/marian_gutierrez_contraloria_gov_co/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B7CCC0832-0413-4DC5-8F4C-BA49FCC0951B%7D&file=PM04-PR06-Investigaciones---Versi%25u00f3n-5--Actualizaci%25u00f3n-Septiembre-2015.docx&action=default&mobileredirect=true
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?sourcedoc=%7BADD82E33-7BA2-496C-89FB-BE6086D5410B%7D&file=PM04-PR04%20Auditor%25u00edas%20a%20las%20Sociedades%20de%20Gesti%25u00f3n%20Colectiva.xls&action=default&mobileredirect=true
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mailto:sebastian.sanchez@derechodeautor.gov.co?CT=1708008653116&OR=ItemsView
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?CT=1707594239574&OR=ItemsView
mailto:info@derechodeautor.gov.co?listurl=https%3A%2F%2Fcongenrep%2Esharepoint%2Ecom%2Fsites%2FACDireccionNacionaldeDerechosdeAutor%2FDocumentos%20compartidos&viewid=40740e7b%2Dae18%2D40f8%2Da3ba%2Dc1e4117a3c50&id=%2Fsites%2FACDireccionNacionaldeDerechosdeAutor%2FDocumentos%20compartidos%2FDOCUMENTOS%20DE%20CONSULTA%2FNORMATIVIDAD%2FMC%20%2D%20MANUAL%20DE%20CALIDAD%20DNDA%2Epdf&parent=%2Fsites%2FACDireccionNacionaldeDerechosdeAutor%2FDocumentos%20compartidos%2FDOCUMENTOS%20DE%20CONSULTA%2FNORMATIVIDAD
mailto:info@derechodeautor.gov.co?listurl=https%3A%2F%2Fcongenrep%2Esharepoint%2Ecom%2Fsites%2FACDireccionNacionaldeDerechosdeAutor%2FDocumentos%20compartidos&viewid=40740e7b%2Dae18%2D40f8%2Da3ba%2Dc1e4117a3c50&id=%2Fsites%2FACDireccionNacionaldeDerechosdeAutor%2FDocumentos%20compartidos%2FDOCUMENTOS%20DE%20CONSULTA%2FNORMATIVIDAD%2FMC%20%2D%20MANUAL%20DE%20CALIDAD%20DNDA%2Epdf&parent=%2Fsites%2FACDireccionNacionaldeDerechosdeAutor%2FDocumentos%20compartidos%2FDOCUMENTOS%20DE%20CONSULTA%2FNORMATIVIDAD
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304
https://congenrep.sharepoint.com/sites/ACDireccionNacionaldeDerechosdeAutor/Documentos%20compartidos/COMUNICACIONES%20RECIBIDAS/RTA%20RADICADO%202024EE0016847%20AG-8-1-004%20SOLICITUD%20INFORMACION%20(2)/3-INVESTIGACIONES%20SGC/Sentencia%20emitida%20el%2011.03.2022,%20proceso%2001-AI-2019%20%20(Sociedad%20de%20Autores%20y%20Compositores%20SAYCO%20contra%20República%20de%20Colombia).pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882
https://congenrep.sharepoint.com/sites/ACDireccionNacionaldeDerechosdeAutor/Documentos%20compartidos/COMUNICACIONES%20RECIBIDAS/RTA%20RADICADO%202024EE0013421%20AG-8-1-002%20SOLICITUD%20INFORMACION/CONTABLE/Anexo%202.%20Manual%20de%20políticas%20contables%202023%20ultima%20version.pdf?i=84899
https://congenrep.sharepoint.com/sites/ACDireccionNacionaldeDerechosdeAutor/Documentos%20compartidos/COMUNICACIONES%20RECIBIDAS/RTA%20RADICADO%202024EE0013421%20AG-8-1-002%20SOLICITUD%20INFORMACION/CONTABLE/Anexo%202.%20Manual%20de%20políticas%20contables%202023%20ultima%20version.pdf?i=84899
https://congenrep.sharepoint.com/sites/ACDireccionNacionaldeDerechosdeAutor/Documentos%20compartidos/COMUNICACIONES%20RECIBIDAS/RTA%20RADICADO%202024EE0013421%20AG-8-1-002%20SOLICITUD%20INFORMACION/CONTABLE/Anexo%202.%20Manual%20de%20políticas%20contables%202023%20ultima%20version.pdf?i=84899
https://congenrep-my.sharepoint.com/:x:/r/personal/marian_gutierrez_contraloria_gov_co/_layouts/15/Doc.aspx?i=39535
https://congenrep-my.sharepoint.com/:x:/r/personal/marian_gutierrez_contraloria_gov_co/_layouts/15/Doc.aspx?i=39535
https://congenrep-my.sharepoint.com/:x:/r/personal/marian_gutierrez_contraloria_gov_co/_layouts/15/Doc.aspx?i=39535
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43292
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43292
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43292
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html?i=73593
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html?i=73593
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=175686
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=175686
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=175686
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php
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http://derechodeautor.gov.co:8080/documents/10181/32721355/MA-01+MANUAL+DE+CONTRATACI%C3%93N+P%C3%9ABLICA.pdf/7445a42f-c90a-4f8e-9ef5-e8c51903bcdc
http://derechodeautor.gov.co:8080/documents/10181/32721355/MA-01+MANUAL+DE+CONTRATACI%C3%93N+P%C3%9ABLICA.pdf/7445a42f-c90a-4f8e-9ef5-e8c51903bcdc
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3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 

3.1. RESULTADOS GENERALES SOBRE EL ASUNTO O MATERIA 
AUDITADA 

 
En desarrollo de esta auditoría, la DNDA da cumplimiento a la normatividad que le 
aplica para efectuar su función de inspección, vigilancia y control a las SGC y ER, y 
lo correspondiente con su proceso de contratación;  sin embargo, para la vigencia 
2023, no se contaba por parte de la entidad con un procedimiento establecido para 
la gestión de cobro por imposición de multas;  además se identificaron deficiencias 
con respecto a la supervisión y publicación de contratos en el SECOP II. 
 

3.1.1. SEGUIMIENTO A RESULTADOS DE AUDITORÍAS ANTERIORES 
 
En el informe de auditoría realizado en el año 2017 correspondiente a la vigencia 
auditada 2016, se evidenciaron en el aplicativo SIRECI 4 acciones de mejora 
planteadas relacionadas con el hallazgo de medidas de control de una de las 
Sociedades de Gestión Colectiva las cuales fueron efectivas. 
 

3.2. RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO 1. 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Emitir concepto de cumplimiento por parte de la DNDA respecto a las funciones 
de inspección, vigilancia y control sobre las SGC y la ER correspondiente a la 
vigencia 2023; así como respecto a la gestión fiscal de los recursos derivados de 
la imposición de multas y sanciones en ejercicio de dichas funciones. 

 

3.2.1. PROCESO DE VIGILANCIA 
 
Como resultado de la auditoría se detectaron las siguientes situaciones que fueron 
validadas como hallazgos de auditoría.  
 

Hallazgo No. 1 - Gestión de Cobro de Sanciones 
 
1. LEY 1437 DE 2011  

  
“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
  

CAPÍTULO VIII  
  
Conclusión del procedimiento administrativo  

mailto:cgr@contraloria.gov.co
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ARTÍCULO 91. Pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo. Salvo 
norma expresa en contrario, los actos administrativos en firme serán 
obligatorios mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. Perderán obligatoriedad y, por lo tanto, no 
podrán ser ejecutados en los siguientes casos:  
3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la autoridad no ha 
realizado los actos que le correspondan para ejecutarlos.  
5. Cuando pierdan vigencia.  
  
TÍTULO IV  
  
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO  

  
ARTICULO 98. Deber de recaudo y prerrogativa del cobro coactivo. Las 
entidades públicas definidas en el parágrafo del artículo 104, deberán 
recaudar las obligaciones creadas en su favor, que consten en documentos 
que presten mérito ejecutivo de conformidad con este Código. Para tal efecto, 
están revestidas de la prerrogativa de cobro coactivo o podrán acudir ante 
los jueces competentes.  
  
ARTÍCULO 99. Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del 
Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en 
ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes 
documentos:  
3. Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con 
el acto administrativo que declara el incumplimiento o la caducidad. 
Igualmente lo serán el acta de liquidación del contrato o cualquier acto 
administrativo proferido con ocasión de la actividad contractual.  
4. Las demás garantías que, a favor de las entidades públicas, antes 
indicadas, se presten por cualquier concepto, las cuales se integrarán con el 
acto administrativo ejecutoriado que declare la obligación.  
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor.  
  
ARTÍCULO 100. Reglas de procedimiento. Para los procedimientos de 
cobro coactivo se aplicarán las siguientes reglas:  
 

2. Los que no tengan reglas especiales se regirán por lo dispuesto en este título y 
en el Estatuto Tributario.  
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PARTE SEGUNDA  
  
ORGANIZACIÓN DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Y DE SUS FUNCIONES JURISDICCIONAL Y 
CONSULTIVA  
  
TÍTULO I  
  
PRINCIPIOS Y OBJETO DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO  
  
ARTÍCULO 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  
PARÁGRAFO. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad 
pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su 
denominación; las sociedades o empresas en las que el Estado tenga una 
participación igual o superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o 
participación estatal igual o superior al 50%.”  

  
3. LEY 1739 DE 2014  
  

“Artículo 53. Modifíquese el artículo 817 del Estatuto Tributario Nacional el 
cual quedará así:  
Artículo 817. La acción de cobro de las obligaciones fiscales prescribe 
en el término de cinco (5) años, contados a partir de:   
1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno 
Nacional, para las declaraciones presentadas oportunamente.   
2. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas 
en forma extemporánea.   
3. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con 
los mayores valores.   
4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación 
o discusión.   
La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de 
los Administradores de Impuestos o de Impuestos y Aduanas Nacionales 
respectivos, o de los servidores públicos de la respectiva administración en 
quien estos deleguen dicha facultad y será decretada de oficio o a petición 
de parte.”   

 

De acuerdo con la información remitida por la entidad se realizaron en comité de 
conciliación las siguientes actividades.  
  
Mediante comité de conciliación de la DNDA Acta No. 08 de 2023 de 21 de julio 
2023, se tomó en el punto 2. Estudio de cuentas por cobrar multas y sanciones.  
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“Por parte de la Oficina jurídica se designó al Dr. Cesar Mauricio Vélez, 
profesional especializado de la Oficina Asesora Jurídica, para presentar un 
informe preliminar de los actos administrativos que se consideran 
correspondan a los títulos base recaudo para el cobro de las multas 
impuestas por el DNDA, encontrándose inicialmente que algunas de las 
multas de la base enviada el 9 de marzo de 2023 por la Subdirección 
Administrativa (reporte Auxiliar Contable) Datan más de 6 años.”  

  
Seguido, se realizó el comité de conciliación con Acta No. 09 de 2023 con fecha 31 
de julio de 2023, según el segundo punto el estudio de cuentas por cobrar multas y 
sanciones.  
 

“Se presenta un informe de títulos para el cobro de multas impuestas por la 
DNDA identificando las personas sancionadas de igual manera si se 
encontraba ejecutoriada.”  
  

El comité de conciliación de fecha 28 de agosto de 2023, en estudio de cuentas por 
cobrar multas y sanciones  
  

“Manifestando además la jefe de la Oficina Jurídica que hasta el momento la 
proyección de las demandas para iniciar los procesos ejecutivos NO había 
sido presentadas por los funcionarios designados por tal propósito, 
solicitando que las mismas le deben ser remitidas en el menor tiempo para 
su revisión.”  

  
En revisión al cumplimiento de la normatividad y gestión de cobro a las multas, se 
evidenció que a partir del último acto administrativo emitido por la DNDA para su 
imposición, la entidad no efectuó las actividades de cobro de las cuatro multas. 
 

 Tabla 5. Relación de Multas 

FECHA IMPOSICIÓN 
DE LA MULTA  

NÚMERO Y FECHA DE ACTO 
ADMINISTRATIVO QUE IMPONE LA 

SANCIÓN  
NÚMERO Y FECHA DE 

RECURSO DE APELACIÓN  
FECHA EN FIRME DEL 

ACTO ADMINISTRATIVO 

20 de enero de 2016  Res. No. 013 de 2016 del 20 de enero 
de 2016  

Res. 034 del 16 de febrero de 
2017 (Modifica sanción a 35 
smlmv)  

11 de marzo de 2016 

2 de marzo de 2015  Res. No. 045 del 2 de marzo de 2015  
Res. 077 del 30 de marzo de 
2016 (Modifica la sanción 5 
smlmv)  

22 de abril de 2015 

14 de abril de 2014 Res. No. 160 del 3 de julio de 2015 
Res. 206 del 1 de agosto de 
2016 (Modifica la sanción 5 
smmlv) 

24 de agosto de 2015 

18 de diciembre de 
2018  Res. No. 331 de 18 diciembre de 2018  No procede recurso   18 de diciembre de 2018 

Fuente: RTA RADICADO 2024EE0023806 AG-8-1-006 SOLICITUD INFORMACION (4) 
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De igual forma la entidad allegó oficio8 el 18 de marzo de 2024, en el cual expone 
que se encuentra adelantando un borrador del procedimiento de cobro coactivo,  
que evidencia que la entidad en su momento no realizó el debido procedimiento de 
cobro reflejando una deficiente gestión. 
  
La situación anterior generó la caducidad y prescripción de los actos administrativos  
afectando el objetivo misional de la función de vigilancia por parte de la DNDA. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
  

 
 

  
ANÁLISIS DE LA RESPUESTA   
  
En su respuesta la entidad reconoce que a la fecha no cuenta con un Manual de 
Cobro Coactivo acorde y actualizado a la normatividad vigente, sin embargo, está 
realizando las acciones para implementarlo. 

 
8 Oficio con radicado 2024ER0057596 allega documento con título Borrador de Manual De Cobro Coactivo y con subtitulo 
PARA EXPEDICIÓN DE MANUALES DE MANEJO DE CARTERO O COBRO COACTIVO de fecha 6 de marzo 2024 
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Es de aclarar que la entidad menciona que revisando sus archivos se encuentra un 
listado de 18 multados en los cuales 16 de ellos, el acto administrativo mediante el 
cual se impuso la sanción se encuentra demandado en acción de nulidad y 
restablecimiento ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca; sin embargo, el 
equipo auditor en validación evidenció que de las 18 multas impuestas 14 de ellas 
se encuentran en dicha situación; por lo tanto, las 4 restantes se mantienen y se 
configura como hallazgo.  
 

3.2.2. PROCESO DE INSPECCIÓN 
 

Hallazgo No. 2 - Informes Auditorías SGC y ER 
 
1. LEY 1493 DE 2011  

  
“Por la cual se toman medidas para formalizar el sector del espectáculo público de 
las artes escénicas, se otorgan competencias de inspección, vigilancia y control 
sobre las sociedades de gestión colectiva y se dictan otras disposiciones.  
  

Artículo 25. La función de  inspección que consiste en la atribución de la 
Unidad Administrativa Especial  - Dirección Nacional de Derecho de Autor del 
Ministerio del Interior para solicitar, confirmar y analizar de manera ocasional 
, y en forma de detalle  y términos que ella determine, la información que 
requiera sobre la situación jurídica, contable, económica y administrativa de 
las Sociedades de Gestión Colectiva de Derecho de Autor y derechos 
Conexos, así como realizar auditorías periódicas o extraordinarias a las 
sociedades de gestión colectiva de derecho de autor y derechos Conexos, 
con el fin de analizar su situación contable, económica , financiera 
administrativa o jurídica.”   

  
2. MANUAL DE CALIDAD DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE 

AUTOR, ACTA DE COMITÉ DE CALIDAD NO. 63 DEL 6 DE OCTUBRE DE 
2017.  

  
“Punto 1.3 políticas de Calidad lo siguiente:  

  
La Dirección Nacional de Derecho de Autor ha establecido la siguiente Política 
de Calidad, en la que manifiesta el compromiso que tiene con la calidad de sus 
servicios. La Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de 
Autor fomenta la satisfacción de los intereses de autores y titulares de derecho 
de autor y derechos conexos, para ello adelanta su actividad mediante un 
enfoque basado en procesos, adoptando las acciones preventivas y 
correctivas necesarias para atender de manera efectiva sus actividades de 
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registro, capacitación e inspección y vigilancia a las sociedades de gestión 
colectiva. En tal sentido, la política de calidad de la institución articula de 
manera eficiente y eficaz su talento humano, y busca constantemente 
mantenerse como entidad pionera a nivel nacional e internacional, tanto en su 
gestión como en la excelencia e innovación de sus servicios, y la aplicación de 
tecnologías actuales.   
 

La política fue creada por el Comité de Calidad a través de una lluvia de ideas 
las cuales, a través de relaciones de afinidad, arrojaron las directrices principales 
de calidad, así:   
 

• Satisfacción de los intereses de autores y titulares de derecho de autor y 
derechos conexos.   

• Gestión mediante un enfoque basado en procesos y adopción de las 
acciones preventivas y correctivas necesarias.  

• Articulación eficaz y eficiente del Talento Humano.  

• Atención efectiva de las actividades de registro, capacitación e 
inspección y vigilancia a las Sociedades de Gestión Colectiva.  

• Búsqueda constante de mantenerse como Entidad líder a nivel nacional 
e internacional en gestión, excelencia, innovación de servicios y 
aplicación de tecnología. (Negrilla fuera de texto).  

  
Punto 6.6.2.2 Auditorías Internas de Calidad, lo siguiente:   

  
Para planificar las auditorías internas de calidad, la Dirección Nacional de 
Derecho de Autor cuenta con un procedimiento documentado que procura 
determina si el Sistema de Gestión de la Calidad es conforme con las 
disposiciones planificadas, con los requisitos de la NTCGP 1000:2009 y los 
establecidos por la entidad.   
  
La Dirección Nacional de Derecho de Autor realizará Auditorías Internas al 
Sistema de gestión de Calidad por lo menos una vez cada año.   

  
Para la elaboración del programa de auditoría interna de calidad, el Comité 
de Calidad tendrá en cuenta las prioridades del director general, la 
independencia de los auditores de calidad y los resultados de las auditorías 
anteriores, además de las solicitudes de mejoramiento que luego del trámite 
correspondiente ameritan la realización de una auditoría.   
También se cuentan con las auditorías de Control Interno que son planeadas 
y ejecutadas por la Oficina de Control Interno.”  
 

Una vez revisados los informes de las auditorías adelantadas por la DNDA a las 
SGC, 8 anuales y 2 especificas correspondientes a la vigencia 2023, se 
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evidenciaron inconsistencias de forma en la información registrada en 5 de ellos, los 
cuales se describen a continuación:  
 

1. Informe Auditoría Anual (05 de junio al 07 de julio de 2023) Vigencia 
Auditada 2022.  

  

• Diferencia de valor en los activos intangibles, no coincide lo que esta 
reportado en la descripción con lo detallado en la tabla.  
 

• La información es presentada algunas con decimales y otros sin decimales 
lo que conlleva a que no se mantenga uniformidad en los reportes.  

  
2. Informe Auditoría Anual (17 de julio al 04 de agosto de 2023) Vigencia 

Auditada 2022.  

  

• Diferencias en el porcentaje en la tabla de comparación de cuentas por 
cobrar, en la descripción se detalla que la sociedad presentó un aumento, 
pero según la información la sociedad presentó una disminución, adicional 
en la tabla se muestra el mismo año comparado.  
 

• Diferencias en el porcentaje y descripción de cuentas representativas en la 
tabla comparativa de los gastos de administración, en la descripción se 
detalla que la sociedad presentó aumento en sus cuentas más 
representativas que son los honorarios, servicios, diversos y provisiones, 
pero de acuerdo con el informe se evidencia que las cuentas más 
representativas son: gastos de personal, impuestos, gastos de viaje, diversos 
y provisiones.  
 

• Diferencia de valor en los gastos de bienestar social, en las tablas de 
porcentaje de participación de las asignaciones de bienestar e índice de los 
gastos de bienestar, y diferencia en el cálculo porcentual esto debido a 
diferencia en el valor del total de asignaciones.  

 
Valor DNDA Informe Porcentaje de participación de 

las asignaciones de bienestar  
Valor DNDA Informe índice de los gastos 

de bienestar social  

$1.092.849.299  $1.091.349.299  

  

• Diferencia en el porcentaje que se muestra en el total de participación de la 
tabla de detalle de las distribuciones.  
 

• Diferencia en la descripción de los informes de revisoría fiscal, reportan que 
estos son bimestrales, pero en el cuadro muestra un detalle de dos informes 
semestrales.  

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 
 
 
 

 
 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 647 7000 

cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co • Bogotá, D. C., Colombia 

 

22 

 

• La información es presentada algunas con decimales y otros sin decimales 
lo que conlleva a que no se mantenga uniformidad en los reportes.  

  
3. Informe Auditoría Anual (14 de agosto al 01 de septiembre de 2023) 

Vigencia Auditada 2022.  

  

• Diferencia en el valor total de la tabla de la cartera por edades de las cuentas 
por cobrar y lo descrito en generalidades.  

  
Valor DNDA Descripción  Valor DNDA Tabla  

$20.038.506  $20.038.493  

  

• Diferencia en los valores de la tabla de ejecución del recaudo reportada en 
los excedentes financieros, que es la misma que se presenta en el punto 8.1. 
 

• Diferencia en la descripción de la tabla de ejecución de presupuesto, muestra 
que la sociedad proyectó ingresos y egresos mayores a los realmente 
ejecutados, lo establecido en el informe identifica que la sociedad ejecutó 
ingresos y egresos mayores a lo realmente presupuestado.   
 

• La información es presentada algunas con decimales y otros sin decimales 
lo que conlleva a que no se mantenga uniformidad en los reportes.  

  
4. Informe Auditoría Anual (02 de octubre al 20 de octubre de 2023) 

Vigencia Auditada 2022.  
 

• Diferencia en los valores reportados en la tabla de pagos efectivos a las 
mandantes punto 7.3 el saldo por pagar no coincide con lo descrito pendiente 
por pagar en el punto 17 de las generalidades.  

  
Valor DNDA Tabla  Valor DNDA Descripción  

$639.306.270  $1.505.457.917  

  

• Diferencia de valor en el detalle de los gastos de arrendamiento, de acuerdo 
con los valores de gastos de administración reportados.  
  

Valor DNDA arrendamientos tabla gastos 
de administración  

Valor DNDA detalle de la cuenta de 
arrendamientos  

$436.638.213  $433.969.483  
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5. Informe Auditoría Anual (08 al 26 de mayo de 2023) Vigencia Auditada 
2022.  

  

• Diferencia en el valor reportado en la tabla de rendimientos financieros punto 
7.3, no coincide con lo descrito de rendimientos financieros en el punto 27 de 
las generalidades.  
  

Valor DNDA Tabla  Valor DNDA Descripción  

$1.445.409.437  $381.783.159  

  

• La información es presentada algunas con decimales y otros sin decimales 
lo que conlleva a que no se mantenga uniformidad en los reportes.  

 
Lo anterior, denota debilidades en la elaboración de los informes de auditoría y el 
respectivo seguimiento a la función de inspección que se debe ejercer a las SGC y 
ER por parte de la oficina asesora jurídica. 
 
Por lo tanto, esta situación afecta la implementación de las políticas de calidad 
establecidas por la DNDA, en la realización de los informes de auditoría a las SGC 
y ER.  
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 
 
La DNDA en su respuesta a cada uno de los 27 puntos observados como 
debilidades para 08 de los informes de auditoría a las SGC y ER aportó evidencias 
relacionadas con los objetivos, porcentajes, diferencias de valores y presentación 
de las cifras, además aclara que las debilidades que presenta el equipo auditor son 
meramente errores formales involuntarios que permiten a la DNDA realizar mejoras 
a los informes de auditoría (Ver Anexo 1). 
 
ANÁLISIS DE LA RESPUESTA 
 

1. Informe Auditoría Anual (05 de junio al 07 de julio de 2023) Vigencia 
Auditada 2022. 

 
ITEM 1 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina desvirtuar este punto teniendo en 
cuenta ya que el porcentaje presentado corresponde con la formula suministrada 
por la entidad. 
 
 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 
 
 
 

 
 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 647 7000 

cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co • Bogotá, D. C., Colombia 

 

24 

ITEM 2 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina mantener este punto teniendo en 
cuenta que, aunque esto no haya modificado el contenido del informe la 
diferencia genera debilidad en el reporte de la información al presentar un valor 
equivoco en la descripción. 
 
ITEM 3 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina desvirtuar este punto teniendo en 
cuenta que la entidad distribuye los recaudos son pagados en mes vencido, lo 
que conlleva a un cambio de vigencia. 
 
ITEM 4 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina mantener este punto teniendo en 
cuenta la resolución mencionada de la Contaduría General de la Nación, los 
informes se deben presentar en pesos colombianos y las cifras no redondeadas 
ni con decimales.  
 
2. Informe Auditoría Anual (17 de julio al 04 de agosto de 2023) Vigencia 

Auditada 2022. 
 

ITEM 5 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina mantener este punto teniendo en 
cuenta que efectivamente se presentan diferencias de mero error formal como 
lo establece en su respuesta la DNDA. 
 
ITEM 6 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina mantener este punto teniendo en 
cuenta que, aunque las cifras estén correctas como lo indica la entidad, 
efectivamente se presentan diferencias de mero error formal de digitación.  
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ITEM 7 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina mantener este punto teniendo en 
cuenta que, aunque la entidad indique que es un error formal de digitación, si 
existe la diferencia en los valores presentados en el informe. 
 
ITEM 8 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina mantener este punto teniendo en 
cuenta que, aunque las cifras estén correctas y no modifique el contenido del 
informe genera debilidad en el reporte de la información al presentar un 
porcentaje equivoco en el total. 
 
ITEM 9 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina mantener este punto teniendo en 
cuenta que efectivamente los informes del revisor fiscal como lo indica la entidad 
son semestrales. 
 
ITEM 10 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina mantener este punto teniendo en 
cuenta la resolución mencionada de la Contaduría General de la Nación, los 
informes se deben presentar en pesos colombianos y las cifras no redondeadas 
ni con decimales.  

 
3. Informe Auditoría Anual (14 de agosto al 01 de septiembre de 2023) 

Vigencia Auditada 2022. 
 

ITEM 11 
 

De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se desvirtúa este punto teniendo en cuenta las 
aclaraciones y argumentos allegados por la entidad en cuanto a la distribución a 
cada socio. 
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ITEM 12 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina mantener este punto teniendo en 
cuenta que efectivamente la entidad en su respuesta acepta la diferencia que se 
presenta en el informe. 
 
ITEM 13 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina mantener este punto teniendo en 
cuenta que el cálculo reportado en el informe presenta debilidades por 
aproximación en los valores de los recaudos, así como lo determina la resolución 
356 del 30-12-2022 de la CGN mencionada por la DNDA. 
 
ITEM 14 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina mantener este punto teniendo en 
cuenta que, aunque efectivamente no modifica el contenido del informe y es un 
error meramente formal de digitación la entidad reconoce que efectivamente se 
ejecutaron ingresos y egresos mayores a los proyectados. 
 
ITEM 15 

 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina desvirtuar este punto teniendo en 
cuenta que conforme a los estatutos de la sociedad que indican no debe 
presentar informes de revisoría fiscal fuera del dictamen, por tanto, la sociedad 
cumple con lo estipulado. 
 
ITEM 16 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina mantener este punto teniendo en 
cuenta la resolución mencionada de la Contaduría General de la Nación, los 
informes se deben presentar en pesos colombianos y las cifras no redondeadas 
ni con decimales.  

 
4. Informe Auditoría Anual (02 de octubre al 20 de octubre de 2023) 

Vigencia Auditada 2022. 
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ITEM 17 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina desvirtuar este punto teniendo en 
cuenta ya que el porcentaje presentado corresponde con la formula suministrada 
por la entidad. 
 
 
ITEM 18 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina desvirtuar este punto teniendo en 
cuenta que la entidad distribuye los recaudos son pagados en mes vencido, lo 
que conlleva a un cambio de vigencia. 
 
ITEM 19 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina mantener este punto teniendo en 
cuenta que, aunque la entidad indica que es un error formal de digitación 
efectivamente se evidencia una debilidad en la presentación de la información 
en el punto 17 de generalidades. 
 
ITEM 20 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina mantener este punto teniendo en 
cuenta que, aunque él no incluir el valor no modificó el contenido del informe, 
efectivamente se presentó una diferencia en el reporte de la información que la 
entidad reconoce como un mero error formal.   

 
ITEM 21 

 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina desvirtuar este punto teniendo en 
cuenta la aclaración allegada por la entidad referente a los gastos de 
administración no sobrepasan los limites como lo indica el decreto 1066 de 2015 
en su artículo 2.6.1.2.45. 
 
5. Informe Auditoría Anual (01 al 17 de febrero de 2023) Vigencia Auditada 

2022. 
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ITEM 22 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina desvirtuar este punto teniendo en 
cuenta ya que el porcentaje presentado corresponde con la formula suministrada 
por la entidad. 

 
6. Informe Auditoría Anual (27 de febrero al 17 de marzo de 2023) Vigencia 

Auditada 2022. 
 

ITEM 23 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina desvirtuar este punto teniendo en 
cuenta ya que el porcentaje presentado corresponde con la formula suministrada 
por la entidad. 
 
ITEM 24 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina desvirtuar este punto teniendo en 
cuenta que la diferencia como lo indica la entidad se debe a que en el detalle de 
acreedores se hace mención solo a las cuentas más representativas y 
materiales. 
 
7. Informe Auditoría Anual (27 de marzo al 28 de abril de 2023) Vigencia 

Auditada 2022. 
 

ITEM 25 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina desvirtuar este punto teniendo en 
cuenta que la diferencia como lo indica la entidad se debe a el valor de los 
recaudos brutos menos los gastos administrativos. 

 
8. Informe Auditoría Anual (08 al 26 de mayo de 2023) Vigencia Auditada 

2022. 
 

ITEM 26 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina mantener este punto teniendo en 
cuenta que, aunque la entidad indica que es un error formal de digitación 
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efectivamente se evidencia una debilidad en la presentación de la información 
en el punto 27 de generalidades. 
 
ITEM 27 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte 
del equipo auditor a la misma, se determina mantener este punto teniendo en 
cuenta la resolución mencionada de la Contaduría General de la Nación, los 
informes se deben presentar en pesos colombianos y las cifras no redondeadas 
ni con decimales.  

 
Por las consideraciones expuestas anteriormente, se ajusta lo observado y se 
configura como hallazgo. 
 

3.2.3. PROCESO DE CONTROL 
 

Hallazgo No. 3 - Formato Planes de Seguimiento e Informes de Avance  
 
1. LEY 1493 DE 2011  
  
“Por la cual se toman medidas para formalizar el sector del espectáculo público de 
las artes escénicas, se otorgan competencias de inspección, vigilancia y control 
sobre las sociedades de gestión colectiva y se dictan otras disposiciones.  
  

Artículo 23. La función de Control consiste en la atribución de la Unidad 
Administrativa Especial – Dirección Nacional de Derecho de Autor del 
Ministerio del Interior, a fin de ordenar los correctivos necesario para 
subsanar una situación crítica de orden jurídico, contable, económico o 
administrativo de cualquier sociedad de gestión colectiva de derecho de autor 
y derechos conexos, cuando así lo determine la Unidad administrativa 
Especial – Dirección Nacional de Derecho de Autor del Ministerio del Interior, 
mediante acto administrativo de carácter particular.  

  
Artículo 29. Funciones de Control (……)   
1.Promover la presentación de Planes y programas encaminadas a mejorar 
la situación que hubiere originado el control y vigilar la cumplida ejecución de 
los mismo.”  

  
2. PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS AUDITORÍAS EN EL EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA A LAS SOCIEDADES DE 
GESTIÓN COLECTIVA Y ENTIDAD RECAUDADORA. CÓDIGO:PM04-PR04 
VERSIÓN 9 DE JULIO 11 DE 2022.   
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• Formato Excel Plan de Seguimiento    
  

Actividad 11. Envío del plan de seguimiento a las Sociedad de Gestión 
Colectiva y Entidad Recaudadora, “Se otorgan cinco (5) días a la Sociedad 
de Gestión Colectiva para que suministre el plan de seguimiento diligenciado, 
esto para la respectiva aprobación.”  
  
La tarea de esta actividad consiste en “Si en el informe final se confirman 
hallazgos, observaciones, u oportunidades de mejora, se remite a la 
Sociedad o Entidad Recaudadora en el formato de plan de seguimiento para 
su diligenciamiento, posteriormente este documento debe enviarse a la 
DNDA para su respectiva aprobación.”  
  

• Formato Excel Informe de Avance plan de Seguimiento  
  
Actividad 12. Verificación, aprobación y seguimiento del plan de seguimiento 
a las Sociedad de Gestión Colectiva y Entidad Recaudadora, “En caso de 
devolución se informará a la Sociedad de Gestión Colectiva o Entidad 
Recaudadora en el término de dos (2) días del plan de seguimiento. En este 
caso se darán tres (3) días para que el auditado realice los ajustes 
pertinentes.”  
  
La tarea de esta actividad consiste en “Recibido el formato del plan de 
seguimiento diligenciado por la Sociedad de Gestión Colectiva o Entidad 
Recaudadora, se procede a su revisión por parte del equipo auditor y a su 
aprobación por parte del jefe de la Oficina Asesora Jurídica.  
  
Si transcurridos tres (3) días la DNDA no realiza ningún pronunciamiento 
sobre el plan de seguimiento o los ajustes del mismo, se entenderá como 
aprobado.  
  
El informe de avance del plan de seguimiento debe ser remitido por la 
Sociedad de Gestión Colectiva o entidad Recaudadora el 30 de junio y 30 de 
diciembre de cada anualidad, en dicho informe se debe reportar el avance 
por unidad de medida, dentro del término establecido por el auditado y bajo 
el formato definido por la DNDA.  
  
Dichos planes tendrán seguimiento por parte de un funcionario de la 
dependencia designado por el jefe de la Oficina Asesora Jurídica.  
En el evento en que no se cumpla con las acciones del plan de seguimiento 
se informará al jefe de la Oficina Asesora Jurídica para que tome las medidas 
pertinentes.”  
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En la revisión y análisis por parte del equipo auditor a los 7 planes de seguimiento 
de auditoría anual e informes de avance de los planes de seguimiento diseñados en 
el procedimiento para realizar auditorías por parte de la DNDA a las SGC y ER en 
el 2023 para la vigencia 2022, se evidenciaron las siguientes inconsistencias:  
 

1. Plan de Seguimiento Auditoría Anual (30 de marzo de 2023).  
  

• Se evidenció que la periodicidad de ambos formatos es la misma 
(SEMESTRAL); pero teniendo en cuenta que el plan de seguimiento como 
es derivado de la auditoría anual, por ende, este se debe presentar 
anualmente, lo que genera confusión en los archivos.  
 

• Se evidenció que la fecha de presentación de los formatos es la misma (30 
de marzo de 2023); pero el avance del plan de seguimiento debe estar con 
fecha de junio o diciembre del 2023 fecha en que se reportó el informe; más 
sin embargo se está mostrando la misma fecha de presentación del plan de 
seguimiento lo que genera confusión en los archivos.  

  
2. Plan de Seguimiento Auditoría Anual (14 de agosto de 2023).  

  

• Se evidenció que la numeración de los formatos plan de seguimiento e 
informe de avance de seguimiento es la misma en ambos documentos (1), 
por tal motivo se puede presentar confusión al identificar el archivo.  
 

• Se evidenció que la fecha de presentación de los formatos es la misma (03 
de agosto de 2023); pero el avance del plan de seguimiento debe estar con 
fecha de diciembre del 2023 fecha en que se reportó el informe; más sin 
embargo se está mostrando la misma fecha de presentación del plan de 
seguimiento lo que genera confusión en los archivos.  
 

• Se evidenció que la periodicidad de ambos formatos es la misma 
(SEMESTRAL); pero teniendo en cuenta que el plan de seguimiento como 
es derivado de la auditoría anual, por ende, este se debe presentar 
anualmente, lo que genera confusión en los archivos.  
 

• Se evidenció que la columna de las cantidades de medida está representada 
en porcentajes, por tal motivo se dificulta el saber cuántas actividades están 
destinadas a subsanar las observaciones presentadas.  
 

• Se evidenció que las fechas iniciales de las acciones de mejora presentadas 
en los formatos no coinciden, esto debido a que es anterior a la fecha del 
informe final de auditoría y la presentación del plan de seguimiento.  
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Fecha informe final  Fecha plan de seguimiento  Fecha inicio actividades  

28-07-2023  03-08-2023  01-06-2023  

  

• Se evidenció que las fechas de terminación no coinciden teniendo en cuenta 
lo mencionado de las fechas de inicio y en el caso de las dos primeras 
acciones de mejora son con fecha anterior al informe final de auditoría y la 
presentación del plan de seguimiento.  

  
Fecha informe final  Fecha plan de seguimiento  Fecha terminación actividades  

28-07-2023  03-08-2023  30-06-2023  

  

• Se evidenció que los plazos en semanas no coinciden a los cálculos 
realizados para el tiempo establecido según la fecha de terminación, 
teniendo en cuenta las inconsistencias presentadas anteriormente.  
  

• Se evidenció que la fecha de presentación (03 de agosto) del plan de 
seguimiento no coincide con la fecha de radicado (04 de agosto) en que se 
envió el archivo a la entidad.  

  

• Se evidenció que no hay soporte escrito de la aprobación del avance del plan 
de seguimiento presentado en el mes de diciembre.  

  
3. Plan de Seguimiento Auditoría Anual (23 de octubre de 2023).  

  

• Se evidenció que la numeración de los formatos plan de seguimiento e 
informe de avance de seguimiento es la misma en ambos documentos (1), 
por tal motivo se puede presentar confusión al identificar el archivo.  
  

• Se evidenció que la periodicidad de ambos formatos es la misma 
(SEMESTRAL); pero teniendo en cuenta que el plan de seguimiento como 
es derivado de la auditoría anual, por ende, este se debe presentar 
anualmente, lo que genera confusión en los archivos.  
 

• Se evidenció que los plazos en semanas no coinciden a los cálculos 
realizados para el tiempo establecido teniendo en cuentas las fechas 
reportadas.  
 

• Se evidenció que la fecha de presentación (21 de octubre) del plan de 
seguimiento no coincide con la fecha de radicado (23 de octubre) en que se 
envió el archivo a la entidad.  
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• Se evidenció que no hay soporte escrito de la aprobación del plan de 
seguimiento y avance del plan de seguimiento presentados en octubre y 
diciembre.  

 

4. Plan de Seguimiento Auditoría Anual (08 de septiembre de 2023).  
  

• Se evidenció que el tipo de modalidad en ambos archivos es el mismo, pero 
el plan de seguimiento es el de suscripción y el otro es el avance lo que 
genera confusión en los archivos.   
  

• Se evidenció que la numeración de los formatos plan de seguimiento e 
informe de avance de seguimiento es la misma en ambos documentos (1), 
por tal motivo se puede presentar confusión al identificar el archivo.  

  

• Se evidenció que la fecha de presentación de los formatos es la misma (07 
de septiembre de 2023); pero el avance del plan de seguimiento debe estar 
con fecha de diciembre del 2023 fecha en que se reportó el informe; más sin 
embargo se está mostrando la misma fecha de presentación del plan de 
seguimiento lo que genera confusión en los archivos.  

  

• Se evidenció que la periodicidad de ambos formatos es la misma 
(SEMESTRAL); pero teniendo en cuenta que el plan de seguimiento como 
es derivado de la auditoría anual, por ende, este se debe presentar 
anualmente, lo que genera confusión en los archivos.  

  

• Se evidenció que la fecha de presentación (07 de septiembre) del plan de 
seguimiento no coincide con la fecha de radicado (08 de septiembre) en que 
se envió el archivo a la entidad.  

  

• Se evidenció que no hay soporte escrito de la aprobación del plan de 
seguimiento y avance del plan de seguimiento presentados en octubre y 
diciembre.  

  
5. Plan de Seguimiento Auditoría Anual (17 de abril de 2023).  

  

• Se evidenció que la numeración de los formatos plan de seguimiento e 
informe de avance de seguimiento es la misma en ambos documentos (1), 
por tal motivo se puede presentar confusión al identificar el archivo.  
  

• Se evidenció que el tipo de modalidad en ambos archivos es el mismo, pero 
el plan de seguimiento es el de suscripción y el otro es el avance lo que 
genera confusión en los archivos.  
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• Se evidenció que la fecha del formato plan de seguimiento de la auditoría 
anual (12 de agosto de 2022) no coincide a la fecha del informe final auditoría 
anual (10 de abril de 2023).  
  

• Se evidenció que las fechas de inicio de las actividades registradas en los 
formatos plan de seguimiento auditoría anual y avance del plan de 
seguimiento, no coinciden a la fecha del informe final auditoría.  

  
Fecha informe final  Fecha plan de seguimiento  Fecha inicio actividades  

10-04-2023  12-08-2022  17-01-2023 y 01-04-2023  

  

• Se evidenció que la fecha de presentación de los formatos es la misma (12 
de agosto de 2022); pero el avance del plan de seguimiento debe estar con 
fecha de diciembre del 2023 fecha en que se reportó el informe; más sin 
embargo se está mostrando la misma fecha de presentación del plan de 
seguimiento lo que genera confusión en los archivos.  
  

• Se evidenció que de acuerdo con la fecha registrada (12 de agosto de 2022) 
del plan de seguimiento e Informe Avance del Plan de Seguimiento esta no 
corresponde a la vigencia, más sin embargo de acuerdo a los soportes si se 
presentó en el tiempo oportuno.  
  

• Se evidenció que la periodicidad de ambos formatos es la misma 
(SEMESTRAL); pero teniendo en cuenta que el plan de seguimiento como 
es derivado de la auditoría anual, por ende, este se debe presentar 
anualmente, lo que genera confusión en los archivos.  

  
6. Plan de Seguimiento Auditoría Anual (15 de junio de 2023).  

  

• Se evidenció que la numeración de los formatos plan de seguimiento e 
informe de avance de seguimiento es la misma en ambos documentos (1), 
por tal motivo se puede presentar confusión al identificar el archivo.  
  

• Se evidenció que la periodicidad de ambos formatos es la misma 
(SEMESTRAL); pero teniendo en cuenta que el plan de seguimiento como 
es derivado de la auditoría anual, por ende, este se debe presentar 
anualmente, lo que genera confusión en los archivos.  

  

• Se evidenció que las fechas de inicio de las actividades registradas en los 
formatos Plan de Seguimiento Auditoría Anual y Avance del Plan de 
Seguimiento, no coinciden a la fecha del informe final auditoría.  

  
Fecha informe final  Fecha plan de seguimiento  Fecha inicio actividades  
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25-05-2023  27-05-2023  01-01-2023 y 01-04-2023  

  

• Se evidenció que el tipo de modalidad en ambos archivos es el mismo, pero 

el plan de seguimiento es el de suscripción y el otro es el avance lo que 

genera confusión en los archivos.  

 

7. Plan de Seguimiento Auditoría Anual (27 de junio de 2023).  
  

• Se evidenció que la periodicidad de ambos formatos es la misma 
(SEMESTRAL); pero teniendo en cuenta que el plan de seguimiento como 
es derivado de la auditoría anual, por ende, este se debe presentar 
anualmente, lo que genera confusión en los archivos.  
  

• Se evidenció que el tipo de modalidad en ambos archivos es el mismo, pero 
el plan de seguimiento es el de suscripción y el otro es el avance lo que 
genera confusión en los archivos.  

  

• Se evidenció que la fecha de presentación de los formatos es la misma (27 
de junio de 2023); pero el avance del plan de seguimiento debe estar con 
fecha de junio o diciembre del 2023 fecha en que se reportó el informe; más 
sin embargo se está mostrando la misma fecha de presentación del plan de 
seguimiento lo que genera confusión en los archivos.  

  

• Se evidenció que en el formato plan de seguimiento la identificación de un 
hallazgo de las auditorías anteriores esta erróneo en el ítem código 
hallazgo/observación.  

  

• Se evidenció que no hay soporte escrito de la aprobación del avance del plan 
de seguimiento presentado a la oficina de asesora jurídica.  

  

• Se evidenció que la numeración de los formatos plan de seguimiento e 
informe de avance de seguimiento es la misma en ambos documentos (1), 
por tal motivo se puede presentar confusión al identificar el archivo.  

  
Por lo expuesto anteriormente, se evidenciaron debilidades en el control realizado 
por la DNDA al permitir que las SGC presenten los planes de seguimiento e informes 
de avance con errores de forma en los respectivos formatos, así mismo, para la 
aprobación de los planes de seguimiento no se presenta unanimidad, ya que 
algunos son aprobados de forma verbal y otros a través de correo electrónico por 
parte de la oficina asesora jurídica.  
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Esta situación dificulta analizar la información clara y precisa de los planes de 
seguimiento e informes de avance en cuanto a la cronología y modalidad que debe 
revisar el auditor de la oficina jurídica de la DNDA con el fin de llevar a cabo un 
adecuado control y seguimiento a los hallazgos, observaciones y oportunidades de 
mejora desarrollados durante el calendario de aplicación. 
 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
  

  
ANÁLISIS DE LA RESPUESTA  
  
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por parte del 
equipo auditor a la misma, se ajustó lo observado y se configura como hallazgo 
teniendo en cuenta que aunque se realizó actualización al procedimiento para 
realizar auditorías, las deficiencias detectadas continúan; por lo que la DNDA acepta 
lo observado y argumenta que tomará las medidas pertinentes para realizar 
verificaciones al procedimiento de auditorías. 
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Hallazgo No. 4 - Plazos en los Planes y Avances de Seguimiento 
 
1. LEY 1493 DE 2011  
  
“Por la cual se toman medidas para formalizar el sector del espectáculo público de 
las artes escénicas, se otorgan competencias de inspección, vigilancia y control 
sobre las sociedades de gestión colectiva y se dictan otras disposiciones.  

  
Artículo 23. La función de Control consiste en la atribución de la Unidad 
Administrativa Especial – Dirección Nacional de Derecho de Autor del 
Ministerio del Interior, a fin de ordenar los correctivos necesario para 
subsanar una situación crítica de orden jurídico, contable, económico o 
administrativo de cualquier sociedad de gestión colectiva de derecho de autor 
y derechos conexos, cuando así lo determine la Unidad administrativa 
Especial – Dirección Nacional de Derecho de Autor del Ministerio del Interior, 
mediante acto administrativo de carácter particular.  
  
Artículo 29. Funciones de Control (……) Promover la presentación de 
Planes y programas encaminadas a mejorar la situación que hubiere 
originado el control y vigilar la cumplida ejecución de los mismo.”   

  
2. PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS AUDITORÍAS EN EL EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA A LAS SOCIEDADES DE 
GESTIÓN COLECTIVA Y ENTIDAD RECAUDADORA. CÓDIGO:PM04-PR04 
VERSIÓN 9 DE JULIO 11 DE 2022.   
  

Actividad 11. Envío del plan de seguimiento a las Sociedad de Gestión 
Colectiva y Entidad Recaudadora, “Se otorgan cinco (5) días a la Sociedad 
de Gestión Colectiva para que suministre el plan de seguimiento 
diligenciado, esto para la respectiva aprobación.”  

  
La tarea de esta actividad consiste en “Si en el informe final se confirman 
hallazgos, observaciones, u oportunidades de mejora, se remite a la 
Sociedad o Entidad Recaudadora en el formato de plan de seguimiento para 
su diligenciamiento, posteriormente este documento debe enviarse a la 
DNDA para su respectiva aprobación.”  

  
Actividad 12. Verificación, aprobación y seguimiento del plan de seguimiento 
a las Sociedad de Gestión Colectiva y Entidad Recaudadora, “En caso de 
devolución se informará a la Sociedad de Gestión Colectiva o Entidad 
Recaudadora en el término de dos (2) días del plan de seguimiento. En 
este caso se darán tres (3) días para que el auditado realice los ajustes 
pertinentes.”  
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La tarea de esta actividad consiste en “Recibido el formato del plan de 
seguimiento diligenciado por la Sociedad de Gestión Colectiva o Entidad 
Recaudadora, se procede a su revisión por parte del equipo auditor y a su 
aprobación por parte del jefe de la Oficina Asesora Jurídica.  

  
Si transcurridos tres (3) días la DNDA no realiza ningún pronunciamiento 
sobre el plan de seguimiento o los ajustes del mismo, se entenderá como 
aprobado.  

  
El informe de avance del plan de seguimiento debe ser remitido por la 
Sociedad de Gestión Colectiva o entidad Recaudadora el 30 de junio y 30 de 
diciembre de cada anualidad, en dicho informe se debe reportar el avance 
por unidad de medida, dentro del término establecido por el auditado y bajo 
el formato definido por la DNDA.  

  
Dichos planes tendrán seguimiento por parte de un funcionario de la 
dependencia designado por el jefe de la Oficina Asesora Jurídica.  
En el evento en que no se cumpla con las acciones del plan de seguimiento 
se informará al jefe de la Oficina Asesora Jurídica para que tome las medidas 
pertinentes.”  

  
En la revisión y análisis del equipo auditor a los planes de seguimiento e informes 
de avance a las SGC y ER en el 2023 para la vigencia 2022, se evidenciaron que 3 
planes de seguimiento fueron entregados posteriormente a los plazos establecidos 
en el procedimiento para realizar auditorías. 
  

1. Plan de Seguimiento Auditoría Anual (14 de agosto de 2023).  
  

El informe de auditoría se presentó el 28 de julio de 2023.  
  
La sociedad cuenta con 5 días para suministrar el formulario:   

• El plan de seguimiento fue recibido el 04 de agosto de 2023.  
  
Para realizar la devolución del plan de seguimiento se tienen 2 días:  

• Teniendo en cuenta las fechas anteriormente mencionadas la entidad 
debió devolver el plan hasta el 09 de agosto de 2023; más sin embargo 
se evidencia que este plan de seguimiento fue devuelto por parte de la 
DNDA el 10 de agosto de 2023, incumpliendo con el plazo establecido en 
el procedimiento.  

  
La sociedad cuenta con 3 días para la debida corrección:  
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• El archivo fue recibido nuevamente el día 14 de agosto de 2023.  
  

2. Plan de Seguimiento Auditoría Anual (15 de junio de 2023).  
  

El informe de auditoría se presentó el 25 de mayo de 2023.   
  
La sociedad cuenta con 5 días para suministrar el formulario:  

• Teniendo en cuenta las fechas anteriormente mencionadas la sociedad 
debió presentar el plan de seguimiento hasta el 01 de junio de 2023; más 
sin embargo se evidencia que este plan fue recibido el 15 de junio de 
2023, incumpliendo con el plazo establecido en el procedimiento.  

 
3. Plan de Seguimiento Auditoría Anual (27 de junio de 2023).  

  
El avance de plan de seguimiento se presentó el 28 de diciembre de 2023.   
  
Para realizar la devolución del avance del plan de seguimiento se tienen 2 días:  

• Teniendo en cuenta las fechas anteriormente mencionadas la entidad 
debió devolver el avance del plan hasta el 2 de enero de 2024; más sin 
embargo se evidencia que este avance del plan de seguimiento fue 
devuelto por parte de la DNDA el 09 de enero de 2024, incumpliendo con 
el plazo establecido en el procedimiento.  

  
La sociedad cuenta con 3 días para la debida corrección:  

• El archivo fue recibido nuevamente el día 12 de enero de 2024.   
  
Lo expuesto anteriormente, demuestra deficiencias de seguimiento al procedimiento 
para realizar auditorías9, al permitir que las SGC presenten los planes de 
seguimiento fuera del plazo estipulado y la DNDA utilice más del tiempo establecido 
para devolver los mismos.  
  
Esta situación impide contar de forma oportuna con estos documentos que afectan 
la función de control ejercida por parte de la DNDA. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
9 Código:PM04-PR04 Versión 9 de Julio 11 de 2022 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
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ANÁLISIS DE RESPUESTA  
  
Se acepta parcialmente la respuesta de la entidad con respecto al principio de 
proporcionalidad estipulado por la Corte Constitucional, por lo tanto, el equipo 
auditor determina eliminar la incidencia disciplinaria, sin embargo,  se mantiene lo 
observado puesto que la entidad reconoce que los tiempos y plazos para la 
presentación de los planes de seguimiento se encuentran establecidos por la misma 
DNDA en el procedimiento para realizar auditorías PM04-PR04 Versión 09 de julio 
11 de 2022, y argumenta la alta carga de trabajo que desarrolla la oficina de asesora 
jurídica en donde cumple funciones adicionales a la de inspección, vigilancia y 
control frente a las SGC y ER.  
   

Por las consideraciones expuestas anteriormente el equipo auditor ajusta la 
observado y se configura como hallazgo. 
 

3.3. RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO 2 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Evaluar la gestión fiscal y contractual de la DNDA en relación con los recursos 
destinados para el desarrollo de su quehacer misional en la vigencia objeto de 
esta auditoría. 
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3.3.1. PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

Hallazgo No. 5 - Reporte Contractual DNDA - SIRECI 
 
1.  RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA 042 DE 2020 CGR10  
  
“Por la cual se reglamenta la rendición electrónica de la cuenta, los informes y otra 
información que realizan los sujetos de vigilancia y control fiscal a la Contraloría 
General de la República a través del Sistema de Rendición Electrónico de la Cuenta 
e Informes y Otra Información (SIRECI).  
  

TÍTULO   
   

ASPECTOS GENERALES  
   

CAPÍTULO I  
   

Objeto y ámbito de aplicación  
  
Artículo 1°. Objeto. La presente Resolución Reglamentaria Orgánica tiene 
por objeto establecer los lineamientos y el método general de rendir cuenta 
e informe y otra Información a la Contraloría General de la República, los 
responsables que manejen fondos o bienes y recursos públicos a través del 
Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes y Otra Información 
(SIRECI).  
Los formatos, contenidos y estructuras para realizar la rendición de cuenta e 
informe y otra información a la Contraloría General de la República, se 
realizará a través de canales tecnológicos y mediante documento 
electrónicos  

  
Artículo 2°. Ámbito de aplicación. El método y forma de rendir cuenta e 
informe y otra información, que se establecen por esta resolución, serán de 
obligatorio cumplimiento por parte de todas las entidades del orden nacional, 
territorial y los particulares que administren o manejen fondos, bienes o 
recursos públicos en sus diferentes etapas de planeación, recaudo o 
percepción, conservación, adquisición, custodia, explotación, enajenación, 
consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición sin importar su monto 
o participación, que son sujetos a la vigilancia y control fiscal de la Contraloría 
General de la República, por disposición Constitucional y Legal.  

  

 
10 Esta Resolución aplica debido a que la entidad presentó la rendición de cuentas en el aplicativo SIRECI el día 11 del mes 

de enero de 2024; la Resolución vigente 064 del 2023 entró en vigor a partir del 05/04/2024.  
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CAPÍTULO IV  
   

Rendición del Informe de la Gestión Contractual.   
  

Artículo 26. Definición. Es la información relacionada con los procesos 
contractuales que deben realizar las entidades del orden nacional y 
particulares que manejan, administran o gestionan fondos y recursos 
públicos.  

   
Artículo 27. Responsables. Son responsables de rendir la información 
contractual, los representantes legales de las entidades del orden nacional y 
los particulares sujetos a la vigilancia y control fiscal de la Contraloría General 
de la República.  
   
Artículo 28. Contenido. Es la información requerida en el Sistema de 
Rendición Electrónico de la Cuenta e Informe y Otra Información (SIRECI), 
sobre la gestión fiscal contractual realizada por los responsables del erario.  
  
CAPÍTULO II  

   
De las sanciones  
   
Artículo 61. Remisión normativa en materia sancionatoria. De 
conformidad con las disposiciones legales que para tal efecto se expidan, se 
impondrán las sanciones previstas en la ley y en las disposiciones 
reglamentarias que estén vigentes en materia de causales y sanciones por el 
incumplimiento en la rendición de cuentas e informes y otra información.  
Serán responsables de conocer, tramitar y concluir las sanciones 
relacionadas, las contralorías delegadas y demás dependencias 
correspondientes de acuerdo con la competencia de la información 
solicitada.”  

  
En el cruce de información realizado por el equipo auditor relacionado con los 
contratos reportados por la entidad en Excel mediante oficio AG-8-1-002 solicitud 
información Auditoría de Cumplimiento vigencia 2023, con radicado 
2024EE0013421 del 29 de enero de 2024, el día 5 de febrero de 2024 la entidad 
allega la respuesta con radicado de entrada CGR 2024ER0020108, 
correspondiente a la vigencia 2023 y los reportes de los siguientes formatos 
SIRECI:  
  
F.5.1 Contratos regidos por la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones 
reglamentarias  
F.5.2 Contratos regidos por derecho privado  
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F.5.3 Órdenes de compra y trabajo  
F.5.4 Convenios y contratos interadministrativos  
F.5.5. Integrantes consorcios y uniones temporales; se lograron evidenciar las 
siguientes inconsistencias:  
 

Tabla 6. Relación de Inconsistencias Sireci 
No. Contrato  Observación  

DNDA-002-2023  No se evidencia reporte de la adición en el SIRECI por valor de $1.547.000.  

DNDA-004-2023  

No se evidencia reporte de la adición en el SIRECI por valor de $1.200.000 y $800.000.  
Hay un segundo reporte del contrato que se evidencia por todo el valor sumadas las adiciones, este 
estaría sobrando por la evidencia del doble reporte; se debe reportar individualmente el valor inicial y 
las adiciones.  

DNDA-005-2023  Este contrato en información allegada por la entidad es de tipología prestación de servicios, y en 
SIRECI se evidencia reportado como compraventa y/o suministro.  

DNDA-006-2023  

No se evidencia reporte de la adición en el SIRECI por valor de $903.100.  
Hay un segundo reporte del contrato que se evidencia por todo el valor sumadas las adiciones, este 
estaría sobrando por la evidencia del doble reporte; se debe reportar individualmente el valor inicial y 
las adiciones.  

DNDA-007-2023  En el reporte del SIRECI reportaron en el valor inicial del contrato el valor del CDP por tal motivo se 
presenta una diferencia por valor de $3.884.152.  

DNDA-008-2023  

La fecha de suscripción del contrato en información allegada por la entidad es el día 10-02-2023, Más 
sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 08-02-2023.  
En el reporte del SIRECI reportaron en el valor inicial del contrato el valor del CDP por tal motivo se 
presenta una diferencia por valor de $38.667.  

DNDA-009-2023  La fecha de suscripción del contrato en información allegada por la entidad es del 16-03-2023, Más 
sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 17-03-2023.  

DNDA-010-2023  Este contrato no fue reportado en el SIRECI para la vigencia correspondiente.  

DNDA-012-2023  

Este contrato en información allegada por la entidad es de tipología prestación de servicios, y en 
SIRECI se evidencia reportado como compraventa y suministro.  
La fecha de suscripción del contrato en información allegada por la entidad es del 31-03-2023, Más 
sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 30-03-2023.  

DNDA-013-2023  La fecha de suscripción del contrato en información allegada por la entidad es del 24-05-2023, Más 
sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 23-05-2023.  

DNDA-015-2023  

La fecha de suscripción del contrato en información allegada por la entidad es del 21-06-2023, Más 
sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 14-06-2023.  
La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 13-07-2023, Más sin 
embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 14-07-2023.  

DNDA-017-2023  

El nombre del contratista no coincide en los informes, en la información allegada por la entidad está a 
nombre de Manuel Humberto Lombana González y en el SIRECI está reportado a Diego Alejandro 
Carvajal Calderón.  
La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 14-12-2023, Más 
sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 15-12-2023.  

DNDA-018-2023  

El nombre del contratista no coincide en los informes, en la información allegada por la entidad está a 
nombre de Diego Alejandro Carvajal Calderón y en el SIRECI está reportado a Manuel Humberto 
Lombana González.  
La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 14-12-2023, Más 
sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 15-12-2023.  

DNDA-024-2023  

En el reporte de información del SIRECI se evidencia que el año del número de contrato dice que es 
del 2024 y en la información allegada por la entidad dice que el año 2023.  
La fecha de suscripción del contrato en información allegada por la entidad es del 01-09-2023, Más 
sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 31-08-2023.  
No se evidencia reporte de la adición en el SIRECI por valor de $1.309.420.  

DNDA-027-2023  La fecha de suscripción del contrato en información allegada por la entidad es del 26-09-2023, Más 
sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 28-09-2023.  

DNDA-028-2023  Este contrato no fue reportado en el SIRECI para la vigencia correspondiente.  

DNDA-035-2023  La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 31-10-2023, Más sin 
embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 01-11-2023.  

DNDA-036-2023  La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 21-11-2023, Más sin 
embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 01-12-2023.  
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La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 20-02-2024, Más 
sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 26-12-2023.  

DNDA-037-2023  La fecha de suscripción del contrato en información allegada por la entidad es del 22-11-2023, Más 
sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 24-11-2023.  

DNDA-038-2023  Este contrato en información allegada por la entidad es de tipología prestación de servicios, y en 
SIRECI se evidencia reportado como compraventa y suministro.  

DNDA-039-2023  La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 25-12-2023, Más 
sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 26-12-2023.  

DNDA-040-2023  Diferencia en el valor del contrato; en información allegada esta por $4.079.758 y en el SIRECI está 
por $4.079.000 lo que conlleva a una diferencia de $758.  

Fuente: elaboración equipo auditor  

 
Dichas inconsistencias dan lugar a que la DNDA presente debilidades en lo 
dispuesto a la normatividad establecida de reportar en la cuenta anual, la 
información consistente que permita el soporte legal, técnico, financiero y contable 
de las operaciones realizadas, sin embargo esta situación no afectó la realización 
de la auditoría. 
 

Lo anterior, evidencia deficiencias en los mecanismos de control y seguimiento de 
la DNDA en el reporte de SIRECI en lo relacionado con el proceso de contratación. 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
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ANÁLISIS DE LA RESPUESTA  
 

 Tabla 9. Relación de Inconsistencias Sireci 

No. Contrato  Observación  Respuesta  

DNDA-013-2022  

Este contrato en información allegada por la entidad es de menor cuantía, y en 
SIRECI se evidencia reportado como seguros.   

Se desvirtúa  

La fecha de suscripción del contrato en información allegada por la entidad es del 
20-01-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 23-05-
2022.  
La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 23-05-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 21-06-2023.   
La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
02-08-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 15-12-
2023.   

DNDA-001-2023  
La fecha de suscripción del contrato en información allegada por la entidad es del 
26-01-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 24-01-
2023.  

Se desvirtúa  

DNDA-002-2023  
La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 17-01-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 20-01-2023.   Se desvirtúa  

No se evidencia reporte de la adición en el SIRECI por valor de $1.547.000.  Se mantiene  

DNDA-003-2023  Se reporta este contrato como unión temporal y al bajar el archivo del SIRECI no 
muestra ninguna información.  Se desvirtúa  

DNDA-004-2023  

No se evidencia reporte de la adición en el SIRECI por valor de $1.200.000 y 
$800.000.  

Se mantiene  Hay un segundo reporte del contrato que se evidencia por todo el valor sumadas 
las adiciones, este estaría sobrando por la evidencia del doble reporte; se debe 
reportar individualmente el valor inicial y las adiciones.  
En el reporte que se baja del SIRECI no se evidencia la fecha de inicio y 
terminación del contrato.  

Se desvirtúa  Este contrato en información allegada por la entidad es de tipología suministro, y 
en SIRECI se evidencia reportado como orden de compra.   
En el reporte que se baja del SIRECI no se evidencia la modalidad de selección.  

DNDA-005-2023  

La fecha de suscripción del contrato en información allegada por la entidad es del 
03-02-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 06-02-
2023.  

Se desvirtúa  La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 06-02-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 01-03-2023.   
La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
17-12-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 10-03-
2023.   
Este contrato en información allegada por la entidad es de tipología prestación de 
servicios, y en SIRECI se evidencia reportado como compraventa y/o suministro.   Se mantiene  

DNDA-006-2023  

Este contrato en información allegada por la entidad es de tipología prestación de 
servicios, y en SIRECI se evidencia reportado como orden de compra.   

Se desvirtúa  En el reporte que se baja del SIRECI no se evidencia la modalidad de selección.  
En el reporte que se baja del SIRECI no se evidencia la fecha de inicio y 
terminación del contrato.  
No se evidencia reporte de la adición en el SIRECI por valor de $903.100.  

Se mantiene  Hay un segundo reporte del contrato que se evidencia por todo el valor sumadas 
las adiciones, este estaría sobrando por la evidencia del doble reporte; se debe 
reportar individualmente el valor inicial y las adiciones.  
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DNDA-007-2023  

La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 01-03-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 17-03-2023.   

Se desvirtúa  La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
30-03-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 27-03-
2023.   
En el reporte del SIRECI reportaron en el valor inicial del contrato el valor del CDP 
por tal motivo se presenta una diferencia por valor de $3.884.152.  Se mantiene  

DNDA-008-2023  

En el reporte que se baja del SIRECI no se evidencia la fecha de inicio del 
contrato y en información allegada por la entidad está mal.  

Se desvirtúa  
En el reporte que se baja del SIRECI no se evidencia la fecha de terminación del 
contrato y en información allegada por la entidad es del 30-04-2023.  
La fecha de suscripción del contrato en información allegada por la entidad es del 
10-02-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 08-02-
2023.  Se mantiene  
En el reporte del SIRECI reportaron en el valor inicial del contrato el valor del CDP 
por tal motivo se presenta una diferencia por valor de $38.667.  

DNDA-009-2023  

La fecha de suscripción del contrato en información allegada por la entidad es del 
16-03-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 17-03-
2023.  

Se mantiene  

La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 10-02-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 14-04-2023.   

Se desvirtúa  La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
27-03-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 14-12-
2023.   

DNDA-010-2023  Este contrato no fue reportado en el SIRECI para la vigencia correspondiente.  Se mantiene  

DNDA-011-2023  
Se reporta este contrato y al bajar el archivo del SIRECI no muestra ninguna 
información y la poca información que trae no coincide con el reporte allegado por 
la entidad.  

Se desvirtúa  

DNDA-012-2023  

Este contrato en información allegada por la entidad es de tipología prestación de 
servicios, y en SIRECI se evidencia reportado como compraventa y suministro.   

Se mantiene  La fecha de suscripción del contrato en información allegada por la entidad es del 
31-03-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 30-03-
2023.  
La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 31-03-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 14-07-2023.   

Se desvirtúa  La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
04-05-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 15-12-
2023.   

DNDA-013-2023  

La fecha de suscripción del contrato en información allegada por la entidad es del 
24-05-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 23-05-
2023.  

Se mantiene  

La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 10-04-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 02-06-2023.   Se desvirtúa  

DNDA-015-2023  

La fecha de suscripción del contrato en información allegada por la entidad es del 
21-06-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 14-06-
2023.  Se mantiene  
La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 13-07-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 14-07-2023.   
La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
04-05-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 15-12-
2023.   

Se desvirtúa  

DNDA-016-2023  

La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 14-04-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 21-07-2023.   

Se desvirtúa  La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
15-12-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 29-12-
2023.   

DNDA-017-2023  

El nombre del contratista no coincide en los informes, en la información allegada 
por la entidad está a nombre de Manuel Humberto Lombana González y en el 
SIRECI está reportado a Diego Alejandro Carvajal Calderón.  

Se mantiene  
La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
14-12-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 15-12-
2023.   
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La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 21-06-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 25-07-2023.   Se desvirtúa  

DNDA-018-2023  

El nombre del contratista no coincide en los informes, en la información allegada 
por la entidad está a nombre de Diego Alejandro Carvajal Calderón y en el SIRECI 
está reportado a Manuel Humberto Lombana González.  

Se mantiene  
La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
14-12-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 15-12-
2023.   
La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 02-06-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 26-07-2023.   Se desvirtúa  

DNDA-019-2023  

La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 21-07-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 26-07-2023.   

Se desvirtúa  La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
15-12-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 26-08-
2023.   

DNDA-020-2023  

Este contrato en información allegada por la entidad es de modalidad de mínima 
cuantías, y en SIRECI se evidencia reportado como selección abreviada.   

Se desvirtúa  

Este contrato en información allegada por la entidad es de tipología compraventa, 
y en SIRECI se evidencia reportado como seguros.   
La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 25-07-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 20-06-2023.   
La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
17-03-2024, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 15-12-
2023.   

DNDA-021-2023  

La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 26-07-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 12-09-2023.   

Se desvirtúa  La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
26-09-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 12-11-
2023.   

DNDA-022-2023  

La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 26-07-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 02-10-2023.   

Se desvirtúa  La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
26-08-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 20-12-
2023.   

DNDA-024-2023  

En el reporte de información del SIRECI se evidencia que el año del número de 
contrato dice que es del 2024 y en la información allegada por la entidad dice que 
el año 2023.  

Se mantiene  La fecha de suscripción del contrato en información allegada por la entidad es del 
01-09-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 31-08-
2023.  
No se evidencia reporte de la adición en el SIRECI por valor de $1.309.420.  
La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 01-09-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 04-09-2023.   

Se desvirtúa  La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
01-10-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 20-10-
2023.   

DNDA-026-2023  

La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 27-12-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 01-10-2023.   

Se desvirtúa  La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
23-02-2024, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 30-09-
2024.   

DNDA-027-2023  

La fecha de suscripción del contrato en información allegada por la entidad es del 
26-09-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 28-09-
2023.  

Se mantiene  

La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 01-10-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 03-11-2023.   

Se desvirtúa  La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
30-09-2024, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 31-10-
2024.   

DNDA-028-2023  Este contrato no fue reportado en el SIRECI para la vigencia correspondiente.  Se mantiene  

DNDA-029-2023  La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 12-09-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 01-11-2023.   Se desvirtúa  
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La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
20-11-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 31-10-
2024.   

DNDA-030-2023  

La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 02-10-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 01-11-2023.   

Se desvirtúa  La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
20-12-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 30-11-
2023.   

DNDA-031-2023  
La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
31-10-2024, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 14-12-
2023.   

Se desvirtúa  

DNDA-032-2023  

La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 01-11-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 27-12-2023.   

Se desvirtúa  La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
31-10-2024, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 23-02-
2024.   

DNDA-033-2023  

En el reporte que se baja del SIRECI no se evidencia la modalidad de selección.  

Se desvirtúa  

Este contrato en información allegada por la entidad es de tipología prestación de 
servicios, y en SIRECI se evidencia reportado como orden de compra.   
La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 26-10-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 01-12-2023.   
La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
08-10-2024, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 26-12-
2023.   

DNDA-034-2023  

La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 31-10-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 20-12-2023.   

Se desvirtúa  La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
30-11-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 26-12-
2023.   

DNDA-035-2023  

La fecha de suscripción del contrato en información allegada por la entidad es del 
21-11-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 01-11-
2023.  

Se desvirtúa  
La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
14-12-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 26-12-
2024.   
La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 31-10-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 01-11-2023.   Se mantiene  

DNDA-036-2023  

En el reporte que se baja del SIRECI no se evidencia la modalidad de selección.  
Se desvirtúa  

Se evidencia un reporte doble del contrato por tema de pólizas.  
La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 21-11-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 01-12-2023.   

Se mantiene  La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
20-02-2024, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 26-12-
2023.   

DNDA-037-2023  

En el reporte que se baja del SIRECI no se evidencia la modalidad de selección.  

Se desvirtúa  
Este contrato en información allegada por la entidad es de tipología compraventa, 
y en SIRECI se evidencia reportado como orden de compra.   
En el reporte que se baja del SIRECI no se evidencia la fecha de inicio y 
terminación del contrato.  
La fecha de suscripción del contrato en información allegada por la entidad es del 
22-11-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 24-11-
2023.  

Se mantiene  

DNDA-038-2023  

Este contrato en información allegada por la entidad es de tipología prestación de 
servicios, y en SIRECI se evidencia reportado como compraventa y suministro.   Se mantiene  

La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 20-12-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 18-12-2023.   

Se desvirtúa  La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
26-12-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 22-12-
2023.   

DNDA-039-2023  Este contrato en información allegada por la entidad es de tipología prestación de 
servicios, y en SIRECI se evidencia reportado como mantenimiento y reparación.   Se desvirtúa  
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La fecha de inicio del contrato en información allegada por la entidad es del 18-12-
2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 22-12-2023.   
La fecha de terminación del contrato en información allegada por la entidad es del 
25-12-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 26-12-
2023.   

Se mantiene  

DNDA-040-2023  

Diferencia en el valor del contrato; en información allegada esta por $4.079.758 y 
en el SIRECI está por $4.079.000 lo que conlleva a una diferencia de $758.  Se mantiene  

En el reporte que se baja del SIRECI no se evidencia la fecha de inicio y 
terminación del contrato.  Se desvirtúa  

DNDA-041-2023  

La fecha de suscripción del contrato en información allegada por la entidad es del 
18-12-2023, Más sin embargo en el SIRECI se evidencia reportada el día 22-12-
2023.  Se desvirtúa  
En el reporte que se baja del SIRECI no se evidencia la fecha de inicio y 
terminación del contrato.  

Fuente: elaboración equipo auditor 

 

Una vez valorados los argumentos y pruebas entregadas al equipo auditor en su 
respuesta, se ajusta parcialmente lo observado debido a que se siguen 
evidenciando inconsistencias en los reportes al SIRECI en lo referente al tema 
contractual.   
 
Por lo anterior la DNDA al reportar parcialmente en el aplicativo SIRECI los 
contratos citados anteriormente, el equipo auditor determina eliminar el proceso 
administrativo sancionatorio, puesto que no se afectó el análisis a la muestra 
contractual establecida, por lo tanto se configura como hallazgo.  
 

Hallazgo No. 6 - Supervisión en el proceso contractual DNDA 
 
1. LEY 80 DE 1993  

   
“Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública  
  

• ARTICULO 23. DE LOS PRINCIPIOS EN LAS ACTUACIONES 
CONTRACTUALES DE LAS ENTIDADES ESTATALES. Las actuaciones 
de quienes intervengan en la contratación estatal se desarrollarán con 
arreglo a los principios de transparencia, economía y responsabilidad y de 
conformidad con los postulados que rigen la función administrativa. 
Igualmente, se aplicarán en las mismas las normas que regulan la conducta 
de los servidores públicos, las reglas de interpretación de la contratación, los 
principios generales del derecho y los particulares del derecho 
administrativo.   
 

• ARTICULO 26. DEL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD. En virtud de este 
principio:     
(…) Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los 
fines de la contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado 
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y a proteger los derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que 
puedan verse afectados por la ejecución del contrato.”   

  
2. LEY 1474 DE 2011  

  
“Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública.  
  

Artículo 83. Supervisión e interventoría contractual. Con el fin de proteger 
la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción 
y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas 
están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda.   
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es 
ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos 
especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar 
personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que 
sean requeridos.   
    
La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el 
cumplimiento del contrato realice una persona natural o jurídica contratada 
para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el seguimiento del contrato suponga 
conocimiento especializado en la materia, o cuando la complejidad o la 
extensión del mismo lo justifiquen. No obstante, lo anterior cuando la entidad 
lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del contrato principal, podrá 
contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico 
del objeto o contrato dentro de la interventoría.   

    
Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, 
las funciones de supervisión e interventoría. Sin embargo, la entidad puede 
dividir la vigilancia del contrato principal, caso en el cual, en el contrato 
respectivo de interventoría, se deberán indicar las actividades técnicas a 
cargo del interventor y las demás quedarán a cargo de la Entidad a través del 
supervisor.   
El contrato de Interventoría será supervisado directamente por la entidad 
estatal.   

    
Parágrafo 1°. En adición a la obligación de contar con interventoría, teniendo 
en cuenta la capacidad de la entidad para asumir o no la respectiva 
supervisión en los contratos de obra a que se refiere el artículo 32 de la Ley 
80 de 1993, los estudios previos de los contratos cuyo valor supere la menor 
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cuantía de la entidad, con independencia de la modalidad de selección, se 
pronunciarán sobre la necesidad de contar con interventoría.   
  
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional reglamentará la materia”.   

  
3. MANUAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA F1:PA01-PR04, VERSIÓN VS 4 
26/05/2015  
  

“4.2.2. Área o Dependencia que requiere el servicio.  
(…) los estudios previos deberán ser cuidadosamente elaborados por el área 
que requiere la contratación, de manera que no existan errores en la forma y 
el fondo, que puedan prestarse a equívocos en la selección objetiva del 
contratista. (…)  

  
5.6. Supervisión e Interventoría Contractual.  
Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia 
de actos de corrupción y tutelar la transparencia de la actividad contractual, 
las entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta 
ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, 
según corresponda.  
De conformidad con el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011, la supervisión o 
interventoría contractual implica el seguimiento de las obligaciones a cargo 
del contratista desde el punto de vista técnico, jurídico y financiero del 
cumplimiento del contrato”    

  
Revisados los 20 contratos seleccionados en la muestra evaluada, en la auditoría 
de cumplimiento a la DNDA vigencia 2023, se evidenció deficiencias en 8 de ellos 
en la elaboración de algunos actos asociados al proceso de contratación de los 
siguientes contratos:   
  

1. DNDA – 029 – 2023  
  

• Se suscribió el acta de liquidación por parte de las partes como son, 
contratista, supervisor del contrato y director de la DNDA, el 5 de diciembre 
de 2023; sin embargo, en el mismo se evidencia en el punto 7. fundamentos 
Legales, “la liquidación del contrato Nro. 014 -2021 DNDA, tiene como 
fundamento legal lo dispuesto en los artículos 60 de la Ley 80 y 11 de la Ley 
1150 de 2007. Es de aclarar que el contrato en liquidación corresponde al 
Nro. 029 – 2023.  
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2. DNDA – 008 – 2023  
  

• Se evidenció dentro del primer informe del contratista en su relación de 
actividades, las desarrolladas en el mes de febrero de 2022, cuando las 
actividades ejecutadas corresponden al mes de febrero de 2023, ya que las 
condiciones del contrato establecen del 10 de febrero al 30 de abril de 2023.   

  
INFORME CONTRATISTA DNDA- 008 - 2023   
  

  
  

• En el segundo informe de Supervisión, en el punto 4. datos del supervisor del 
contrato u orden de compra, en el período de supervisión se establece “2 
meses y 20 días”; cuando lo correcto corresponde al período evaluado de los 
avances realizados para poder soportar el segundo pago. (17 de marzo de 
2023 al 13 de abril de 2023) en este mismo informe de supervisión de fecha 
13 de abril de 2023, no se evidencia en la casilla de “descripción” en cuanto 
a la verificación al cumplimiento a cargo del contratista, las actividades 
realizadas durante el mes de marzo de 2023. Sin embargo, dentro de la 
revisión realizada a los documentos requeridos en el proceso de contratación 
si se evidencia el informe correspondiente a las actividades desarrolladas en 
el mes de marzo de 2023 por parte del contratista.  

  
3. DNDA – 021 – 2023  

  

• El primer Informe de supervisión, establece como período supervisado del 26 
de julio al 26 de septiembre firma del supervisor del 25 de agosto de 2024. 
La fecha establece todo el periodo del contrato y no solo el período 
supervisado.  
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4. DNDA – 026 – 2023   

  

• Entre los entregables que realiza el contratista, el documento acta de 
finalización y recepción a satisfacción se evidencia que en la primera página 
la fecha del contrato es del 20 de diciembre de 2023, más sin embargo el 
contrato se evidencia firmado el día 21 de diciembre de 2023.  
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5. DNDA-035-2022  

 

• En los puntos 4 y 5 del acta de liquidación no se evidencian todos los pagos 
que fueron realizados; de 12 pagos efectuados, en el punto 4 hay 11 y en el 
punto 5 hay 10.  
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• En los informes de supervisión de los meses de noviembre 2022 a abril 2023 
el apartado de garantías en la fecha final de cumplimiento no coincide con 
las fechas que dicen la póliza.  

  

  

  

• En los informes de supervisión de los meses de noviembre 2022 a abril 2023 
no se incluyó la garantía de pago de salarios.  
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NOVIEMBRE  

  
AGOSTO  

  
• En el segundo informe de supervisión el valor pendiente de ejecutar no 

coincide con los cálculos del mismo cuadro.  
  

  
  

• En el cuarto informe de supervisión la fecha del período de supervisión no 
coincide con lo establecido dentro del calendario.  

 

  
6. DNDA-030-2023  

 
• Se evidenció que de los informes entregados por el contratista de las 

actividades realizadas no tiene el formato establecido por la DNDA.  
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• En la primera certificación del supervisor los apartes de vigencia del contrato, 
fecha de inicio, mes del pago y año en que se firma no coinciden con lo 
estipulado en los estudios previos y el contrato.  

  
CERTIFICACIÓN DEL SUPERVISOR  
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ESTUDIOS PREVIOS  
 
 

 

  
CONTRATO  

 

 

  

• En el primer informe de supervisión no coincide la fecha de suscripción con 
lo estipulado en los estudios previos y el contrato.   
  

INFORME DE SUPERVISIÓN  
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ESTUDIOS PREVIOS  

  
 CONTRATO  

  
• En el tercer informe de supervisión no coincide el plazo de ejecución con lo 

estipulado en los estudios previos y el contrato.  
  
INFORME DE SUPERVISIÓN   

  
 ESTUDIOS PREVIOS  

   
CONTRATO  

  

• En el segundo documento soporte emitido por la DNDA se evidencia 
inconsistencia en los valores.  
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7. DNDA-035-2023  

  

• En el certificado de recibo a satisfacción y autorización de pago se encuentra 
inconsistencia en la fecha de inicio, ya que en el formato se encuentra 
diligenciado con la siguiente fecha 21 de junio de 2023, y revisado el plazo 
de ejecución del contrato indica que inicia el 02 de noviembre de 2023 hasta 
el 14 de diciembre de 2023.  

  
8. DNDA-001-2023  

  

• En los soportes de pago al contratista no se evidencio la tarjeta profesional 
de la contadora que firma la certificación de pago de aportes parafiscales.  

  
Las anteriores situaciones derivan de las debilidades ejercidas por parte de los 
supervisores de cada uno de los contratos a cargo, así como en la falta de control 
que deberá ser ejercida durante las diferentes etapas del proceso de contratación.  
 
Estas deficiencias conllevan a que se presenten inconsistencias entre la información 
planteada durante la etapa precontractual, contractual y post-contractual reflejadas 
en los respectivos documentos. 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
 
La DNDA en su respuesta a cada uno de los 22 puntos observados como 
debilidades para 09 contratos argumentó que estas deficiencias presentadas 
corresponden a errores involuntarios de digitación y de mera formalidad por cada 
uno de los supervisores que permiten a la DNDA realizar mejoras en los informes 
(Ver Anexo 2). 
 
ANÁLISIS DE LA RESPUESTA  
 

ITEM 1  
  
Una vez realizado el análisis por parte del equipo auditor la observación se 
mantiene, ya que como lo indica la DNDA en su respuesta la observación se 
concibe como un error formal, que, si bien no generó confusión entre las 
partes, ni modificó sustancialmente el contenido del informe si está 
presentando debilidades en el seguimiento a los contratos a cargo.  

 

ITEM 2  
  
Una vez realizado el análisis a la respuesta expresada por la entidad, y dado 
que las inconsistencias mencionadas se soportan en que efectivamente 
reconocen que correspondieron a errores formales de digitación, la 
observación se mantiene ya que como menciona la entidad se cumplió con 
el cumplimiento del objetivo del contrato, y no trasgredió lo establecido en el 
artículo 83 de la Ley 1474 de 2011.  
  
ITEM 3  
  
Una vez realizado el análisis de la respuesta de la entidad por parte del 
equipo auditor, se determina desestimar el punto relacionado con el formato 
de actividades, ya que como lo menciona la entidad no cuenta con un formato 
establecido para para presentar sus informes de actividades, ya que la 
entidad permite que cada contratista presente su reporte de actividades en el 
formato que considere; adicional el equipo auditor determina mantener el 
punto relacionado con el primer informe de supervisión ya que la entidad 
reconoce que se trató de un error de digitación.  
 

ITEM 4  
  
Una vez realizado el análisis de la respuesta de la entidad por parte del 
equipo auditor, se determina desestimar el punto relacionado con la fecha del 
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acta de inicio teniendo en cuenta que este punto se presentó dentro de otra 
observación, adicional el equipo auditor determina mantener el punto 
observado en relación con los entregables del contratista teniendo en cuenta 
que en los argumentos de la entidad aceptan es un error de digitación.  
  
ITEM 5  
  
Una vez realizado el análisis de la respuesta de la entidad por parte del 
equipo auditor, se determina desestimar el punto relacionado con los valores 
del CDP y RP aceptando la respuesta allegada; adicional el equipo auditor 
determina mantener los demás componentes relacionados en la observación 
teniendo en cuenta que la entidad acepta se presentan errores de digitación 
de los documentos y aunque la DNDA indique que esto no afecta la ejecución 
física y presupuestal del contrato se evidencian las falencias en cuanto a la 
supervisión.  

 

ITEM 6  
  
Una vez realizado el análisis de la respuesta de la entidad por parte del 
equipo auditor, se determina desestimar los puntos relacionados con el 
formato para las actividades del contratista y el documento soporte del último 
pago teniendo en cuenta que para este no hay un formato dentro de la DNDA 
establecido y la entidad se está habilitando de manera paulatina en la 
expedición de estos, adicional el equipo auditor determina mantener los 
demás componentes observados teniendo en cuenta que en los argumentos 
de la entidad aceptan son errores de digitación presentados durante la 
supervisión.  
 

ITEM 7  
  
Una vez realizado el análisis por parte del equipo auditor la observación se 
desvirtúa teniendo en cuenta que se aceptan los argumentos allegados por 
la entidad en donde la supervisora indica que esto pertenece a dos pagos.  
 

ITEM 8  
  

Una vez realizado el análisis de la respuesta de la entidad por parte del 
equipo auditor, se determina desestimar el punto relacionado con el informe 
del contratista teniendo en cuenta que la entidad argumenta el archivo reposa 
dentro de su archivo físico, adicional el equipo auditor determina mantener el 
punto observado en relación con la fecha del recibo de satisfacción y 
autorización de pago teniendo en cuenta que la DNDA acepta es un error de 
transcripción.  
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ITEM 9  
  

Una vez realizado el análisis de la respuesta de la entidad por parte del 
equipo auditor, se determina mantener la observación teniendo en cuenta 
que dentro de los soportes del proceso contractual que exigen los estudios 
previos se tiene relacionado el tener la copia de la tarjeta profesional de la 
contadora que firma la certificación de pago de aportes parafiscales aparte 
de también contar con el certificado de la junta central de contadores, y de 
acuerdo con los argumentos de la entidad el equipo auditor determina que el 
documento no se encuentra soportado.  

  
Por las consideraciones expuestas anteriormente, el hallazgo se ajusta 
parcialmente y se elimina la connotación disciplinaria.  
 

Hallazgo No. 7 - Publicación contratos en SECOP 
 
1. LEY 1712 DE 2014  

  
“Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a 
la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.  
  

• Artículo 2. Principio de máxima publicidad para titular universal. Toda 
información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es 
pública y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional 
o legal, de conformidad con la presente ley.   

  

• Artículo 3. Otros principios de la transparencia y acceso a la información 
pública. En la interpretación del derecho de acceso a la información se 
deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así como 
aplicar los siguientes principios:   

  
Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en 
poder de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en 
consecuencia, de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y 
facilitar el acceso a la misma en los términos más amplios posibles y a través 
de los medios y procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo 
solo aquello que esté sujeto a las excepciones constitucionales y legales y 
bajo el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley.   

  
Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés 
público que sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, 
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deberá ser oportuna, objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y 
estar disponible en formatos accesibles para los solicitantes e interesados en 
ella, teniendo en cuenta los procedimientos de gestión documental de la 
respectiva entidad”.  

  
2. DECRETO 1081 DE MAYO DE 2015  

  
“Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República.  
  

TÍTULO 1   
  
DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL.   
  
CAPÍTULO 1  
  
DISPOSICIONES GENERALES  

  

• Artículo 2.1.1.1.2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente 
Título serán aplicables a los sujetos obligados a los que se refiere el artículo 
5 de la Ley 1712 de 2014, en los términos allí señalados.   

  
PARÁGRAFO. Para los sujetos obligados previstos en los literales c), d), f) y 
en el último inciso del mencionado artículo 5, las disposiciones contenidas en 
este título serán aplicables respecto a la información relacionada con el 
cumplimiento de la función pública delegada o servicio público que presten, 
o los fondos o recursos de naturaleza u origen público que reciban, 
intermedien o administren, atendiendo las reglas especiales que regulan 
cada sector.   
  
CAPÍTULO 2  
  
PUBLICACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
  
"TRANSPARENCIA ACTIVA"  
  
SECCIÓN 1  
  
DIRECTRICES GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA  
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• Artículo 2.1.1.2.1.7. Publicación de la información contractual. De 
conformidad con el literal (c) del artículo 3° de la Ley 1150 de 2007, el sistema 
de información del Estado en el cual los sujetos obligados que contratan con 
cargo a recursos públicos deben cumplir la obligación de publicar la 
información de su gestión contractual es el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP).   
  
Los sujetos obligados que contratan con cargo a recursos públicos deben 
publicar la información de su gestión contractual en el plazo previsto en el 
artículo 19 del Decreto 1510 de 2013, o el que lo modifique, sustituya o 
adicione.   
   
Los sujetos obligados que contratan con recursos públicos y recursos 
privados, deben publicar la información de su gestión contractual con cargo 
a recursos públicos en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
(SECOP).  

  

• Artículo 2.1.1.2.1.8. Publicación de la ejecución de contratos. Para efectos 
del cumplimiento de la obligación contenida en el literal g) del artículo 11 de 
la Ley 1712 de 2014, relativa a la información sobre la ejecución de contratos, 
el sujeto obligado debe publicar las aprobaciones, autorizaciones, 
requerimientos o informes del supervisor o del interventor, que prueben la 
ejecución del contrato”.   

  
3. CIRCULAR EXTERNA ÚNICA, CÓDIGO CCE-EICP-MA-06, VERSIÓN 3 DE 27 
DE DICIEMBRE DE 2023  
  

1.“Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP  
  

1.1 Quienes deben publicar la Actividad Contractual en el SECOP  
   

• Las Entidades Estatales de acuerdo con la definición del Decreto 
Reglamentario 1082 de 2015.  

  

• A partir del 18 de julio de 2022, las Entidades Estatales que por disposición 
legal cuenten con un régimen contractual excepcional al del Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública, deberán publicar en el SECOP 
II, todos los documentos relacionados con su actividad contractual, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022.  

  

• Los particulares deberán publicar la información oficial de la contratación 
realizada con cargo a recursos públicos. Estos deberán realizar la publicación 
a través del módulo “Régimen Especial.   
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Las Entidades Estatales que celebren contratos o convenios de los que trata 
el artículo 20 de la Ley 1150 de 2007, sin importar el régimen jurídico 
aplicable, deben reportar la información al SECOP. En este caso, si de 
acuerdo con el artículo 20 de la Ley 1150 de 2007, la contratación se rige por 
una normativa diferente a la colombiana, la publicación deberá realizarse 
mediante el módulo “Régimen Especial”, el cual permitirá adaptar el Proceso 
de Contratación a lo exigido en los reglamentos del organismo internacional. 
Los restantes módulos corresponden a las modalidades de selección que 
contempla la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007.  
  
Las Entidades Estatales que contratan con cargo a recursos públicos están 
obligadas a publicar oportunamente su actividad contractual en el SECOP, 
sin que sea relevante, para la exigencia de esta obligación, su régimen 
jurídico, naturaleza de público o privada o la pertenencia a una u otra rama 
del poder público. Esta obligación deberá cumplirse, inclusive, si la ejecución 
del contrato no implica erogación presupuestal.  

  
3.Oportunidad en la publicación de la información en SECOP  

  
La información registrada por las Entidades en el SECOP II y en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano está disponible en tiempo real, debido a que 
las actuaciones del Proceso de Contratación tienen lugar electrónicamente, 
a través de dichas plataformas transaccionales. Sin embargo, a pesar del 
carácter transaccional, que permite que el trámite de gran parte de las 
actuaciones de la gestión contractual se realice en línea y de forma 
concomitante a su publicidad, las Entidades pueden crear documentos en 
medio físico o electrónico por fuera de la plataforma para, posteriormente, ser 
incorporados en el módulo dispuesto para el efecto. Por lo tanto, el SECOP 
II y la TVEC están conformados por documentos electrónicos como 
formularios o plantillas generados a partir de la información diligenciada por 
la Entidad Estatal o el Proveedor y documentos producidos originalmente en 
físico o por medios electrónicos, que la Entidad Estatal o el Proveedor 
digitalizan y cargan o publican en las plataformas mediante las secciones 
correspondientes de acuerdo con la etapa del Proceso de Contratación.”  

  
4.MANUAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DERECHO DE AUTOR, F1:PA01-PR04, VERSIÓN VS 4 26/05/2015.  
  

“Punto 1.3 PRINCIPIOS DE LA CONTRATACION   
La contratación en la Dirección Nacional de Derecho de Autor se regirá bajo 
los siguientes principios:  
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• Igualdad: La entidad buscará que todas las personas se encuentren en un 
plano de igualdad y por lo tanto reciban el mismo tratamiento y oportunidad 
en los procesos de contratación.  
  

• Buena Fe: Todas las etapas que se surtan en el proceso de contratación se 
realizaran bajo los postulados de la buena fe, la cual se presume en todas 
las actividades que se adelanten.  
  

• Celeridad: Las normas y procedimientos establecidos en este manual deben 
ser utilizados como un medio para agilizar las decisiones y para que los 
trámites de la contratación se cumplan con eficiencia y eficacia.  
  

• Eficiencia: La Dirección Nacional de Derecho de Autor se obliga en sus 
procesos contractuales a la correcta asignación y utilización de los recursos 
de tal forma que garantice un costo razonable.  
  

• Publicidad: Se suministrará a las autoridades y a los particulares que lo 
soliciten, la información pertinente sobre los procesos de contratación.  
  

• Transparencia: Las actuaciones contractuales se deberán establecer en 
forma clara y honesta dentro de los procesos de selección, contratación y 
ejecución. En consecuencia, la escogencia del contratista se efectuará 
siempre a través de una de las siguientes modalidades: licitación pública, 
selección abreviada, concurso de méritos, contratación directa o mínima 
cuantía, según lo señala el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1450 de 
2011 y la Ley 1474 de 2011.  
  

• Economía: La Dirección Nacional de Derecho de autor en virtud de este 
principio, realizara los procesos para la selección, contratación y ejecución 
de los contratos con la mayor celeridad posible y utilizando la menor cantidad 
de recursos, sin que afecte la calidad de los procesos.  
  

• Responsabilidad: En virtud de las actuaciones contractuales, los servidores 
públicos, los contratistas, consultores, asesores e interventores deberán 
responder por sus actuaciones y omisiones contrarias al derecho, que 
causen perjuicio a la entidad.  
  

• De la ecuación Contractual: En los contratos estatales se mantendrá la 
igualdad o equivalencia entre derechos y obligaciones surgidos al momento 
de proponer o de contratar, según el caso. Si dicha igualdad o equivalencia 
se rompe por causas no imputables a quien resulte afectado, las partes 
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adoptarán en el menor tiempo posible las medidas necesarias para su 
restablecimiento.  

  

• Selección Objetiva: Es compromiso realizar una selección objetiva, en la 
cual la escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los 
fines que ella busca sin que sus decisiones se vean afectadas por factores 
de afecto, interés o cualquier otra motivación subjetiva, según se establece 
en el artículo 5 de Ley 1150 de 2007 y artículo 88 de la Ley 1474 de 2011.  

  
Punto 3.3.8 Publicidad en el Secop:  
  
La entidad será responsable de garantizar la publicidad de todos los 
procedimientos y actos asociados al proceso de contratación, lo cual se hará 
en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP)a través del 
Portal Único de Contratación… (…)”    

  
Revisados los 20 contratos seleccionados en la muestra evaluada, en la auditoría 
de cumplimiento a la DNDA vigencia 2023, se evidenció que en 14 de ellos no todos 
los procedimientos y actos asociados al proceso de contratación, se encuentran 
cargados en SECOP II:  
   

1. DNDA – 036 – 2023   
  
Los siguientes documentos del proceso contractual no están cargados en 
SECOP:  

  

• Certificación bancaria   

• Certificado del sistema de registro nacional de medidas correctivas (No 
mayor a 30 días) del representante Legal.  

• Registro presupuestal del compromiso Nro. 16523 del 21 de noviembre de 
2024, por valor de $ 200.000.000 con base en el correspondiente CDP.  

  
2. DNDA 028 – 2023  

  
Los siguientes documentos del proceso contractual no están cargados en 
SECOP:  

  

• RP - Registro presupuestal del compromiso, Nro. 17323 del 28 de noviembre 
del 2023 por valor de $42.161.000  
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3. DNDA – 029 – 2023  
  

Los siguientes documentos del proceso contractual no están cargados en 
SECOP:  

  

• Declaración de bienes y rentas y conflicto de intereses.  

• Anexo 6. Formato de información proveedores o contratistas sistema de 
información integral SIIF.  

• RP, Registro presupuestal de presupuesto, Nro. 11923 del 11 de septiembre 
de 2023, por valor de $ 40.000.000  

• Registro presupuestal de la obligación, nro. 26823 del 28 de noviembre de 
2023, por valor de $20.000.000  

• Registro presupuestal de la obligación, nro. 26923 del 29 de noviembre de 
2023, por valor de $ 20.000.000  

  
4. DNDA – 008 – 2023  

  
Los siguientes documentos del proceso Contractual no están cargados en 
SECOP:  

  

• Declaración de bienes y renta y Conflicto de Intereses.  

• Examen médico pre- ocupacional (vigencia de tres años)  

• RP, Registro presupuestal de presupuesto, Nro. 3623 del 16 de marzo de 
2023, por valor de $ 3.093.333  

• RP 5923 del 13 de abril de 2023, por valor de $1.160.000  

• RP 7123 del 28 de abril de 2023 por valor de $773.333  
  

5. DNDA – 021 – 2023  
  

Los siguientes documentos del proceso contractual no están cargados en 
SECOP:  

  

• Certificado de afiliación a E.P.S, el anexo hace mención al sistema de salud 
de MEDISANITAS, que corresponde a una medicina prepagada.  

• Anexo 6. Formato de información de proveedores o contratistas sistema de 
información integral SIIF  

  
6. DNDA – 022 – 2023  

  
Los siguientes documentos del proceso contractual no están cargados en 
SECOP:  
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• El anexo 6. Formato de información de proveedores del sistema de 
información SIIF  

  
7. DNDA-034-2023  

  
Los siguientes documentos del proceso contractual no están cargados en 
SECOP:  
  

• Anexo 5. Formato de información de proveedores o contratistas sistema de 
información integral SIIF.  

  
8. DNDA-035-2023  

  
Los siguientes documentos del proceso contractual no están cargados en 
SECOP:  

  

• Declaración de bienes y renta y conflicto de interés  

• Registro único tributario – RUT.  

• Anexo 5. Formato de información de proveedores o contratistas sistema de 
información integral SIIF.  

• Informes del contratista.  
  

9. DNDA-001-2023  
  

Los siguientes documentos del proceso contractual no están cargados en 
SECOP:  
  

• Tarjeta profesional de la contadora que firma la certificación de pago de 
aportes parafiscales.  

  
10. DNDA-019-2023  

  
Los siguientes documentos del proceso contractual no están cargados en 
SECOP:  

  

• Registro único tributario -RUT.  

• Verificación de antecedentes fiscales.  

• Verificación de antecedentes disciplinarios.   

• Verificación de antecedentes judiciales.  

• Compromiso anticorrupción.   

• Consulta del sistema de riesgo nacional de medidas correctivas – RNMC.  
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11. DNDA-035-2022  
  

Los siguientes documentos del proceso contractual no están cargados en 
SECOP:  

  

• No se evidenció publicación de la factura en el plan de pagos del SECOP II.  

• No se evidenció el aporte de los documentos de las medidas correctivas del 
representante legal ni publicado en el SECOP II.  

  
12. DNDA-030-2023  

  
Los siguientes documentos del proceso contractual no están cargados en 
SECOP:  

  

• No se evidenció publicación de la factura en el plan de pagos del SECOP II.  

• No se evidenció la publicación del certificado de cumplimiento del contrato 
por parte del supervisor en el SECOP II.  
  

13. DNDA-018-2023  
  

Los siguientes documentos del proceso contractual no están cargados en 
SECOP:  

  

• Dentro de la documentación del contratista no se evidencia el soporte de 
haber cursado o aprobado mínimo 4 años en derecho, solicitado en estudios 
previos.  

• Dentro de la documentación allegada no se evidencia el certificado de 
afiliación a pensiones.  

• Dentro de la documentación allegada no se evidencia el formato de 
información de proveedores o contratistas en SIIF.  

  
14. DNDA-033-2023 Orden de Compra 118389  

  
Los documentos de este proceso contractual no se evidenciaron en el SECOP 
II.  

  
Lo anterior obedece a deficiencias en los mecanismos de control con que cuenta la 
DNDA para dar cumplimiento en su totalidad a lo establecido en el estatuto de 
contratación pública.  
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Esta situación afectó la publicación en la plataforma SECOP II de algunos de los 
procedimientos y actos asociados al proceso de contratación, sin que ello afectara 
sustancialmente la debida ejecución de los contratos. 
  
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
La DNDA en su respuesta a cada uno de los 120 puntos observados como 
debilidades para 14 contratos soportó a través de capturas de pantalla el cargue de 
la información de algunos contratos en el aplicativo SECOP II y argumentó que hay 
soportes que reposan en el expediente físico (Ver Anexo 3). 
 
ANÁLISIS DE LA RESPUESTA  
 

ITEM 1  
  
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por 
parte del equipo auditor al contrato DNDA-036-2023, una vez verificado el 
cargue de los documentos en el SECOP II, correspondientes al acta de inicio, 
acta de pago parcial, informe de supervisión y comprobante de egreso se 
desvirtúan de la observación, sin embargo, lo observado se mantiene 
parcialmente en lo referente a los componentes restantes teniendo en cuenta 
que no se evidencian publicados en el SECOP II.  
 

ITEM 2  
  
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por 
parte del equipo auditor al contrato DNDA-028-2023, una vez verificado el 
cargue de los documentos en el SECOP II se desvirtúan de la observación la 
mayoría de los componentes, sin embargo, lo observado se mantiene 
parcialmente en lo referente solamente al RP - Registro presupuestal del 
Compromiso, Nro. 17323 teniendo en cuenta que no se evidencia publicado 
en el SECOP II.  
  
ITEM 3  
  
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por 
parte del equipo auditor al contrato DNDA-029-2023, una vez verificado el 
cargue de los documentos en el SECOP II, correspondientes al certificado de 
existencia y representación legal, necesidad de prestación de servicios y 
órdenes de pago presupuestal se desvirtúan de la observación, sin embargo, 
lo observado se mantiene parcialmente en lo referente a los componentes 
restantes teniendo en cuenta que no se evidencian publicados en el SECOP 
II.  
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ITEM 4  
  

De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por 
parte del equipo auditor al contrato DNDA-008-2023, una vez verificado el 
cargue de los documentos en el SECOP II, correspondientes al certificado de 
medidas correctivas, certificado de afiliación eps, formato de información del 
SIIF, comprobante de egreso, ordenes de pagos y orden de compra se 
desvirtúan de la observación, sin embargo, lo observado se mantiene 
parcialmente en lo referente a los componentes restantes teniendo en cuenta 
que no se evidencian publicados en el SECOP II.  
 
ITEM 5  
  
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por 
parte del equipo auditor al contrato DNDA-021-2023, una vez verificado el 
cargue de los documentos en el SECOP II, correspondiente a la necesidad 
de prestación del servicio se desvirtúa de la observación, sin embargo, lo 
observado se mantiene parcialmente en lo referente a los componentes 
restantes teniendo en cuenta que no se evidencian publicados en el SECOP 
II.  
 

ITEM 6  
  
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por 
parte del equipo auditor al contrato DNDA-022-2023, una vez verificado el 
cargue de los documentos en el SECOP II se desvirtúan de la observación la 
mayoría de los componentes, sin embargo, lo observado se mantiene 
parcialmente en lo referente solamente al formato de información de 
proveedores del sistema de información SIIF teniendo en cuenta que no se 
evidencia publicado en el SECOP II.  
 

ITEM 7  
  
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por 
parte del equipo auditor al contrato DNDA-034-2023, una vez verificado el 
cargue de los documentos en el SECOP II se desvirtúan de la observación la 
mayoría de los componentes, sin embargo, lo observado se mantiene 
parcialmente en lo referente solamente al formato de información de 
proveedores del sistema de información SIIF teniendo en cuenta que no se 
evidencia publicado en el SECOP II.  
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ITEM 8  
  
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por 
parte del equipo auditor al contrato DNDA-035-2023, una vez verificado el 
cargue de los documentos en el SECOP II, correspondientes al certificado de 
vigencia tarjeta profesional, inscripción en SECIV y hoja de vida de la función 
pública  se desvirtúan de la observación, sin embargo, lo observado se 
mantiene parcialmente en lo referente a los componentes restantes teniendo 
en cuenta que no se evidencian publicados en el SECOP II.  
 

ITEM 9  
  
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por 
parte del equipo auditor al contrato DNDA-001-2023, una vez verificado el 
cargue de los documentos en el SECOP II, correspondiente a la tarjeta 
profesional de la contadora que firma el pago de parafiscales se mantiene 
parcialmente en lo referente al componente teniendo en cuenta que no se 
evidencia publicado en el SECOP II.  

 

ITEM 10  
  
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por 
parte del equipo auditor al contrato DNDA-019-2023, una vez verificado el 
cargue de los documentos en el SECOP II, correspondientes a la formación 
académica y experiencia especifica mínima se desvirtúan de la observación, 
sin embargo, lo observado se mantiene parcialmente en lo referente a los 
componentes restantes teniendo en cuenta que no se evidencian publicados 
en el SECOP II.  
 

ITEM 11  
  
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por 
parte del equipo auditor al contrato DNDA-026-2023, una vez verificado el 
cargue de los documentos en el SECOP II se desvirtúan todos los 
componentes de la observación teniendo en cuenta lo argumentado por parte 
de la entidad de los archivos y las fechas observadas.  
 
ITEM 12  
  

De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por 
parte del equipo auditor al contrato DNDA-035-2022, una vez verificado el 
cargue de los documentos en el SECOP II, correspondiente a la fecha de 
inicio del contrato en el SECOP II se desvirtúa de la observación, sin 
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embargo, lo observado se mantiene parcialmente en lo referente a los 
componentes restantes teniendo en cuenta que no se evidencian publicados 
en el SECOP II.  
 

ITEM 13  
  

De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por 
parte del equipo auditor al contrato DNDA-030-2023, una vez verificado el 
cargue de los documentos en el SECOP II se mantiene la observación 
teniendo en cuenta que no se evidencian publicados en el SECOP II.  
 

ITEM 14  
  
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por 
parte del equipo auditor al contrato DNDA-018-2023, una vez verificado el 
cargue de los documentos en el SECOP II, correspondiente al certificado de 
cumplimiento del contrato por parte del supervisor se desvirtúa de la 
observación, sin embargo, lo observado se mantiene parcialmente en lo 
referente a los componentes restantes teniendo en cuenta que no se 
evidencian publicados en el SECOP II.  

  
Adicionalmente, en varias de sus respuestas la entidad menciona que existe el 
cargue de algunos documentos en el aplicativo SIIF y documentos exigibles dentro 
de los estudios previos, sin embargo, es importante destacar que se deben cargar 
todos los soportes del proceso contractual en la plataforma del SECOP II de acuerdo 
con lo establecido en el estatuto de contratación estatal.  
  
Por las consideraciones expuestas anteriormente el equipo auditor determina 
eliminar la connotación disciplinaria, se ajusta parcialmente y se mantiene el 
hallazgo.  
 

Hallazgo No. 8 – Requisitos Etapa Precontractual 
 
1.DECRETO 1890 DE 2021  
  
“Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 
artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de 
compras públicas y se dictan otras disposiciones  

  
Artículo 2. Modificación de la Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 
2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 
2015. Modifíquese la Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 
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1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, la cual quedará de la 
siguiente manera:   
   
SUBSECCIÓN 5   
MÍNIMA CUANTÍA   
Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Estudios previos para la contratación de mínima 
cuantía. La Entidad Estatal debe elaborar unos estudios previos que deben 
contener, como mínimo, lo siguiente:   

1. La descripción de la necesidad que pretende satisfacer con la 
contratación.   

    
2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel 
del Clasificador de Bienes y Servicios, de ser posible, o de lo contrario 
con el tercer nivel.   

    
3. Las condiciones técnicas exigidas.   

    
4. El valor estimado del contrato y su justificación.   

    
5. El plazo de ejecución del contrato.   

    
6. El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la 
contratación.”   

  
2.MANUAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA F1:PA01-PR04, VERSIÓN VS 4 
26/05/2015  
  

“2.1.3. Etapa precontractual – Evaluación y selección de contratista   
  
En esta etapa comprende la planeación, preparación y realización del 
proceso, por lo que en esta etapa la DNDA evalúa y selecciona sus 
contratistas de forma objetiva en función de su capacidad para suministrar 
bienes y/o servicios de acuerdo con los requisitos establecidos por la entidad 
y a la favorabilidad para esta de acuerdo a las diferentes modalidades de 
selección, una vez elegido la DNDA se compromete a suscribir el respectivo 
contrato. Esta etapa comprende el momento en que la DNDA exterioriza su 
voluntad de celebrar un contrato a través de un aviso de convocatoria pública 
para la contratar la adquisición de un bien, obra o servicio hasta la suscripción 
del contrato o la comunicación de la aceptación de la oferta que es cuando 
se entiende el contrato perfeccionado.  
  
 2.1.3.1. Características a) La DNDA a través del aviso de convocatoria que 
se publica en la página web de la Entidad y el Portal Único de Contratación 
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da a conocer la intención de contratar un determinado bien o servicio. b) Los 
proponentes interesados deben presentar su oferta conforme a lo establecido 
en el pliego de condiciones o invitación publica acreditando los requisitos 
habilitantes y los demás requerimientos que la Entidad considere pertinentes 
y proporcionales conforme al bien o servicio a contratar, el sector en el que 
se encuentra el bien o servicio y el presupuesto aprobado. c) Con el cierre y 
entrega de propuestas empieza la etapa de evaluación el cual consta de una 
evaluación preliminar de las ofertas recibidas con su respectivo traslado a los 
proponentes, termino en el cual la Entidad puede o no recibir observaciones 
acerca de este primer informe de evaluación. Una vez vencido el término de 
traslado, la Entidad responde las observaciones en el evento en que estas se 
hayan presentado y posteriormente, realiza el informe de evaluación 
definitivo. Cada uno de estos informes se publica en la página web y el 
SECOP. d) Esta etapa culmina con la selección del proponente que cumpla 
con los requisitos habilitantes y demás requerimientos conforme al pliego de 
condiciones o invitación pública y que satisfaga los intereses y necesidades 
de la Entidad. Se hace la adjudicación del contrato la cual se formaliza con la 
comunicación al proponente favorecido en la cual se da a conocer la 
disposición de la DNDA de celebrar el contrato, y la oportunidad para 
suscribirlo. En este momento la DNDA queda vinculada con el proponente, 
acto que no es revocable.  
  
 2.1.3.2. Requisitos a) Los términos de la convocatoria deben ser claros, 
objetivos, justos y completos. b) El solicitante del bien o servicio en la Entidad 
debe incluir en los pliegos de condiciones o invitación pública toda la 
información del producto y/o servicio por adquirir, cuando sea apropiado:  

  
a) los requisitos para la aprobación del producto y/o servicio, procedimientos, 
procesos y equipos.  
b) Los requisitos para calificación del personal. c. Los requisitos del Sistema 
de Gestión de Calidad.   
c) Los criterios para la evaluación y selección del contratista deben hacerse 
públicos y respetarse en el momento de tomar la decisión de adjudicación. 
Es indispensable dejar registro de esta decisión y de las acciones necesarias 
derivadas de estas.  
d) Conforme al principio de publicidad todas las actas, informes, actos 
administrativos, pliegos de condiciones, invitaciones públicas, anexos o 
cualquier otro documento relacionado con los procesos de contratación que 
expida la Entidad deben publicarse en el SECOP y pagina web de la Entidad.  
  
3.1 ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS Ajustados a la normatividad 
vigente (numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y art 
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015), los contratos que celebre la 
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Dirección Nacional de Derecho de Autor requerirán de estudios y documentos 
previos realizados por el jefe de la dependencia que solicita el bien, servicio 
u obra, en los que se establezca la necesidad, conveniencia y oportunidad 
de la celebración del contrato y se presente un estudio del sector y del 
mercado, determinación de los requisitos habilitantes y evaluación del riesgo 
a través de una matriz y todos los demás aspectos que considere necesarios 
para complementar su estudio, lo cual servirá de base para la elaboración del 
pliego de condiciones o de la invitación a cotizar, de manera que los 
proponentes puedan valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por 
la entidad y la distribución de los riesgos que la entidad propone”  

  
Revisados los 20 contratos seleccionados en la muestra evaluada, en la auditoría 
de cumplimiento a la DNDA vigencia 2023, se evidenció deficiencias en 8 de ellos 
en la elaboración de los documentos que hacen parte de la etapa precontractual, 
los cuales se describen a continuación:  
  

1. DNDA - 036 - 2023   
  

• Se evidenció que tanto en los estudios previos como en el contrato el cálculo 
discriminado del valor del mismo por $200.000.000, no está correctamente la 
cifra mencionada debido a que los datos discriminados presentan en la línea 
de trabajo a los honorarios de asesores indígenas 5 asesores, por costo 
unitario correspondiente a $ 20.000.000 para un total de $100.000.000; 
siendo lo correcto según reunión establecida con la entidad que son 5 
asesores por valor unitario de $12.000.000 para un total de $60.000.000.   

  
ESTUDIO PREVIO  
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CONTRATO  
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• Se evidenció la propuesta técnica y económica de la Organización Nacional 
de los Pueblos Indígenas de la Amazonia Colombiana, pero en ella no se 
observó la fecha de expedición.  

  
2. DNDA - 028 - 2023  

  

• En el acta de inicio e informes de supervisión se indica que el periodo en días 
es de 17, cuando el contrato inicio el 5 de diciembre de 2023 y finalizó el 15 
de diciembre de 2023, lo cual corresponde a 11 días corridos u 8 días 
hábiles.  
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ACTA DE INICIO  

 

   
INFORME DE SUPERVISION  
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3. DNDA - 022 - 2023  

  

• En el estudio previo se evidenció en el punto 2. 5 plazo de ejecución del 
contrato un mes contado del 26 de julio de 2023 al 26 de septiembre de 2023. 
Lo correcto es 26 de julio al 26 de agosto de 2023.  

  

  
 

4. DNDA - 026 - 2023   
  

• La fecha reflejada en la parte superior derecha del documento de acta de 
inicio en la primera página se evidencia la fecha 05 de enero de 2023, más 
sin embargo en el cuerpo del documento la fecha de inicio de ejecución del 
contrato fue realizada el 05 de enero de 2024.  
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5. DNDA - 035 - 2022  
  

• Se evidenció que en los estudios previos y en el informe de verificación de 
documentos para la contraloría y la procuraduría ambos están como 
certificados de antecedentes disciplinarios.  

  

 

  

• Los valores descritos para la vigencia 2022 en los estudios previos y la 
resolución de justificación No. 287 no coincide lo descrito con lo detallado en 
la tabla, teniendo en cuenta que el correcto está en el contrato.  

  
ESTUDIOS PREVIOS  

 

  
  

CONTRATO  

  

• La certificación bancaria adjunta en los documentos del contratista tiene 
como fecha de expedición más de 30 días cuando la firma del contrato es el 
31 de octubre de 2023.  
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6. DNDA - 031 - 2023  

  

• Se evidenció que en los estudios previos para la contraloría y la procuraduría 
ambos están como certificados de antecedentes disciplinarios.  
  

 

  

• La certificación bancaria adjunta en los documentos del contratista tiene 
como fecha de expedición más de 30 días, cuando la firma del contrato es el 
26 de octubre de 2023.  
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• El valor para la vigencia 2023 en la resolución 344 de justificación no coincide 
lo descrito con lo que está en la tabla y el correcto se evidencia en los 
estudios previos.  
  

RESOLUCIÓN 344  

  
ESTUDIOS PREVIOS  

   

• Los requisitos para los amparos plasmados en los estudios previos no 
coinciden con lo que se plasmó en el contrato para las garantías, además se 
evidenció que el amparo de pago de salarios no está plasmado en los 
estudios previos.  
  

ESTUDIOS PREVIOS  
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CONTRATO  

 

  

• Se evidenció que el contratista no cumple con los dos días hábiles siguientes 
a la fecha de firma del contrato para la expedición de las garantías ya que la 
fecha firma del contrato fue el 26 de octubre de 2023 y la expedición de la 
póliza fue el 01 de noviembre de 2023.  
  

 

  
7. DNDA - 030 - 2023  

  

• El año de la certificación de aportes al sistema de seguridad social y 
parafiscales allegada por el contratista no coincide con el año del contrato.   
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• La fecha de vencimiento del contrato reflejada en el acta de inicio no coincide 
con lo estipulado en los estudios previos y el contrato.  
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ESTUDIOS PREVIOS  

  
CONTRATO  

  
8. DNDA - 018 - 2023  

 

• Se evidencia que el certificado de afiliación a la eps tiene más de 30 días 
de expedición.  
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Las anteriores situaciones derivan de las debilidades ejercidas por parte DNDA en 
su etapa precontractual, al presentar falencias en el lleno de los requisitos exigibles 
en cada contrato. 
 
Por lo tanto, estaría afectando la etapa precontractual de los contratos observados.  
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
 
La DNDA en su respuesta a cada uno de los 20 puntos observados como 
debilidades para 08 contratos argumentó que estas deficiencias presentadas 
corresponden a errores involuntarios de digitación y mera formalidad (Ver Anexo 4). 
 
ANÁLISIS DE LA RESPUESTA  
 

ITEM 1 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por 
parte del equipo auditor al contrato DNDA-036-2023, se determina mantener 
lo observado teniendo en cuenta que en la respuesta de la entidad se 
comunica que frente al primer punto hay error en digitación y en el segundo 
punto acepta que el documento no se encuentra con la fecha de expedición, 
aunque la DNDA indique que esto no afecta la ejecución del contrato se sigue 
evidenciando la inconsistencia. 
 
ITEM 2 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por 
parte del equipo auditor al contrato DNDA-028-2023, se determina mantener 
lo observado teniendo en cuenta que en la respuesta de la entidad se 
comunica que se presentó un error en digitación, aunque la DNDA indique 
que esto no afecta sustancialmente el contenido del informe se sigue 
evidenciando la inconsistencia. 
 
ITEM 3 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por 
parte del equipo auditor al contrato DNDA-022-2023, se determina mantener 
lo observado teniendo en cuenta que en la respuesta de la entidad se 
comunica que se presentó un error en el diligenciamiento de la información, 
aunque la DNDA indique que esto no afecta el contenido del contrato como 
se evidencia en el SECOP II se sigue evidenciando la inconsistencia en el 
documento. 
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ITEM 4 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por 
parte del equipo auditor al contrato DNDA-036-2023, se determina desvirtuar 
lo relacionado a los entregables del contratista ya que se evidencia este fue 
comunicado dentro de otra observación y se establece mantener lo 
observado en relación con la fecha del acta de inicio teniendo en cuenta que 
en la respuesta la entidad acepta que hay error en la digitación. 
 
ITEM 5 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por 
parte del equipo auditor al contrato DNDA-035-2022, se determina desvirtuar 
lo relacionado al valor estipulado en los estudios previos, el contrato y la 
resolución de justificación del CDP y RP; desvirtuar lo relacionado al 
cumplimiento de los dos días hábiles para la expedición de las garantías ya 
que se acepta la respuesta allegada por la entidad y desvirtuar lo relacionado 
a los informes de supervisión teniendo en cuenta que esto se comunicó en 
otra observación, sin embargo el equipo auditor determina mantener lo 
relacionado a los demás componentes de lo observado teniendo en cuenta 
que se evidencian los errores de digitación que acepta la DNDA y las 
diferentes inconsistencias presentadas. 
 
ITEM 6 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por 
parte del equipo auditor al contrato DNDA-031-2023, se determina mantener 
todos los componentes observados teniendo en cuenta que en la respuesta 
la entidad acepta que hay errores en la digitación en los documentos; 
adicional se evidencia que en lo relacionado a la certificación bancaria y el 
plazo establecido para la expedición de la póliza por parte del contratista se 
evidencia el incumplimiento a lo establecido en los estudios previos. 
 
ITEM 7 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por 
parte del equipo auditor al contrato DNDA-030-2023, se determina mantener 
todos los componentes observados teniendo en cuenta que en la respuesta 
la entidad acepta que hay error en la digitación por parte del contratista y 
error involuntario en el acta, por lo tanto, la inconsistencia se sigue 
presentando. 
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ITEM 8 
 
De acuerdo con la respuesta dada por la entidad y el análisis realizado por 
parte del equipo auditor al contrato DNDA-030-2023, se determina mantener 
el componente observado teniendo en cuenta que si bien en la respuesta la 
entidad acepta que la certificación de afiliación a la EPS tiene fecha de 
expedición de más de 30 días y se constató que el contratista estuviera activo 
y con pagos al día, se evidencia el incumplimiento de lo establecido dentro 
de los estudios previos. 

 
Por las consideraciones expuestas anteriormente, se ajusta lo observado 
considerando que los contratos cumplieron con su finalidad dada las evidencias 
entregadas por la entidad, eliminando la connotación disciplinaria y configurándose 
como hallazgo. 
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4. ANEXOS 
 

Anexo 1 – Hallazgo 2. Respuesta Informes de Auditoría SGC y ER 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 

1. Informe Auditoría Anual (05 de junio al 07 de julio de 2023) Vigencia 
Auditada 2022. 

 
ITEM 1 
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ITEM 2 
 

 
ITEM 3 

 

 
 
ITEM 4 
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2. Informe Auditoría Anual (17 de julio al 04 de agosto de 2023) Vigencia 
Auditada 2022. 

 
ITEM 5 

 

  

 
 
ITEM 6 
 

 
 
ITEM 7 
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ITEM 8 
 

 
ITEM 9 

 

 

 
 
ITEM 10 
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3. Informe Auditoría Anual (14 de agosto al 01 de septiembre de 2023) 

Vigencia Auditada 2022. 
 
ITEM 11 

 

 

 

 
 

ITEM 12 
 

 
 

ITEM 13 
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ITEM 14 

 

  

 
 
ITEM 15 
 

 
 
ITEM 16 

 

 
 

4. Informe Auditoría Anual (02 de octubre al 20 de octubre de 2023) 
Vigencia Auditada 2022. 
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ITEM 17 
 

 
ITEM 18 
 

 
 
ITEM 19 
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ITEM 20 
 

 
ITEM 21 
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5. Informe Auditoría Anual (01 al 17 de febrero de 2023) Vigencia Auditada 

2022. 
 
ITEM 22 
 

 
 

6. Informe Auditoría Anual (27 de febrero al 17 de marzo de 2023) Vigencia 
Auditada 2022. 

 
ITEM 23 
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ITEM 24 
 

 
 

7. Informe Auditoría Anual (27 de marzo al 28 de abril de 2023) Vigencia 
Auditada 2022. 

 
ITEM 25 
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8. Informe Auditoría Anual (08 al 26 de mayo de 2023) Vigencia Auditada 

2022. 
 
ITEM 26 
 

 
 
ITEM 27 
 

 
 

Anexo 2 – Hallazgo 6. Respuesta Supervisión Contratación 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
ITEM 1  
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ITEM 2  
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mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 
 
 
 

 
 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 647 7000 

cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co • Bogotá, D. C., Colombia 

 

106 

 

 
 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 
 
 
 

 
 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 647 7000 

cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co • Bogotá, D. C., Colombia 

 

107 

ITEM 3  
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ITEM 4  
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 ITEM 5  
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mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 
 
 
 

 
 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 647 7000 

cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co • Bogotá, D. C., Colombia 

 

115 

 

  
ITEM 6  
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ITEM 7  
  

 

  

  

  

  

ITEM 8  
  

 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 
 
 
 

 
 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 647 7000 

cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co • Bogotá, D. C., Colombia 

 

118 

  

   

 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 
 
 
 

 
 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 647 7000 

cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co • Bogotá, D. C., Colombia 

 

119 

 

 

  
ITEM 9  
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Anexo 3 – Hallazgo 7. Respuesta Publicación Contratos SECOP II 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
ITEM 1  
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ITEM 2  
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ITEM 3  
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ITEM 4  
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ITEM 5  
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ITEM 6  
  

 

 

 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 
 
 
 

 
 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 647 7000 

cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co • Bogotá, D. C., Colombia 

 

136 

 

 

 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 
 
 
 

 
 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 647 7000 

cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co • Bogotá, D. C., Colombia 

 

137 

 
 

ITEM 7  
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ITEM 8  
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ITEM 9  
  

  
ITEM 10  
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ITEM 11  
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ITEM 12  
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ITEM 13  
  

  

ITEM 14  
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Anexo 4 – Hallazgo 8. Respuesta Etapa Precontractual 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
ITEM 1 
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ITEM 2 
 

 

 
 
ITEM 3 
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ITEM 4 
 

 

 
 

 

 
 
ITEM 5 
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